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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden disponiendo se coloque en 
primer lugar en el escalafón de In 
genieros Geógrafos, entre los Inge-

! meros que se indican, al Ingeniero. 
Qeógrafo D. Agustín Torroniegui.—i 
Página 1666.

Pira, circular, aceptando la dimisión 
que ¡va presentado D. Luis Pasarán 
y San Martín del cargo que se indi-  
pat y nombrando para sustituirle a 
D. José-Hernández Pinte ño .-FPági-

\ na 1666.
t)tra ídem, autorizando la libre expor

tación de patata temprana, sin se
ñalar, cupo alguno.— Páginas 1666 y 
[1667.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Real orden aprobando los Estatutos 

para el régimen y gobierno del Co
legio de Abogados de Gerona.— Pd- 

, Aginas4667 a 1673.

Ministerio de Hacienda.
!#éal orden concediendo un mes de l i

cencia por enfermo a D. Luis Veti
lla del Rincón, Auxiliar administra- 
ivo del Catastro de rústica.— Pági- 
fivo del Catastro de rústica.— Pági-

.. na 1673.

 Ministerio de l a  Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos a los funcionarios cíe 
Telégrafos que se mencionan.— Pá
gina 1673.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

RealeS' órdenes resolviendo expedien
tes incoados por los Ayuntamientos 
que se indican, solicitando subven

ción del Estado para construir edi
ficios destinados a Escuelas.— ,PagL. 
ñas 1673 y 1674.

Otra anunciando a concurso de irasla■* 
do la plaza de Profesor numerario1 
de Historia, vacante en la Escuela 
Nórmal de Maestros, de Teruel.— Pá
ginas 1674 y 1675.

Otra ídem id. la.de Profesora nume
raria de Geografía, vacante en la 
Escuela Normal d<e Maestras de Oren' 
se.—Página 1675.

Otra nombrando a D. Fernando Agui- 
rre y Gato D irector de la Escuela 
Normal de Maestros de Jaén.— Pági
na 1675,

Otra oMunciarido a concursó de trasla
do la plaza de Profesora numeraria 
de Historia, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo.— Pá
ginas 1675 y 1676.

Otra ídem id. la plaza de Profesor nu
merario de Historia, vacante en la 
Escuela Nómnal de Maestros de Jaén. 
Página 1676.

Otra aprobando la propuesta form u
lada para la concesián de una beca 
a favor de D. Máximo Óonzález Ro
mero.— Página 1676.

Otras accediendo a la devolución dé. 
las fianzas solicitadas por ios seño-* 
res que se indica,n, constituidas para 
garantizar los cargos de Hábil lados 
de los Maestros nacionales.— Páginas 
1676 y 1677.

Otra autorizando a D. Julio Rey Pas
tor , Catedrático numerario de la F&- 
cultdfT de Ciencias de la Universidad 
Central, para seguir ausénte de sil 
cargo can el carácter de pensionado. 
Página 4677.

Otra anunciando a concursó dé tras
lado la plaza de Profesor numeraria 
de Matemáticas, vacante en Id Es
cuela Normal de Maestros de La La
guna.— Páginas 1677 y 1678.

Otro aprobando la propuesta formula
da para la concesión de una beca a 
favor de la señorita. Concepción F o r- 
cades For cades.— Página 1678.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
da 24 de Febrero próximo pasado, 
por la que se nombraba a D- Ramón 
Puicf Valle Profesor interino de Edu

cación física del Instituto de Man- } 
tesa, y emulando, dicho nompramién* ! 
to.— Página 1678. j

Otra concediendo, un mes de licencia ) 
por enfermo u tí* Rafael Halagué^. 
Ferrar, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Se
villa.— Página 167&

Otra ídem id. a doña María Teresa de 1 
los Reyes, y Manuco., Profesora de la } 
Escuela Normal de Maestras de L é - 1 
tida.— Páginas .1,678 y 1679. !

Otra disponiendo cese en el despachó [ 
ordnario de los asuntos de este M i- j  
nisterio el D irector general de. En^¡ 
señanza Superior y Secundaría. —  | 
Página 1679. i

j
Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria. 
i

Real orden resolviendo, recurso de re - \ 
visión interpuesto por D. I. Ruiz y j 
Compañía, poritra resolución del Re^[ 
gistro de la Propiedad Industrial fe - \ 
cha 5 de Abril de 1927. —  Páginas \ 
1679 a 1682.

Otra ídem el escrito formulado por él¡ ¡ 
Presidente del Consejo de Adminis-  < 
tración de la Sociedad “El ¡faro Us- j 
pañoV\ solicitando, la inscripción j 
dicha entidad én él Registro, para ¡ 
operar &ñ el seguro sobre la vida : 
humana.— Página 1682. i

Otra ídem exposiciones elevadas por ¡ 
Iq, Cámara de la. Propiedad Urbana j 
de Barcelona y por la Sociedad de j 
Defensa de Id Propiedad Urbana dé, [ 
dicha capital, relátyas a la desgna-*. 
ción de representantes en las Comín ¡ 
siones dé Ensanche de los MunicU  
píos.—Página 1682.

Otra disponiendo se, den los asc&nsoi 
de. escala, reglamentarios y, en si&\ 
consecuencia, los Profesores numeF: 
varios que se mencionan pasen $  
ocupar en el escalafón los puestos 
que se indican.— Páginas 1682 y 1683  ̂

Otra declarando cesante, por no ha<) 
ber. tomado posesión de su destino, ; 
a D. José Brujo y Rodríguez de Arce, ■ 
Auxiliar de segunda clo.se de este] 
Ministerio.— Página- 1-683.

Oirá concedendo un mes de Mcón.cig<:
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por enfermo a D . :Bernabé Ruiz de 
Henestrosa Sánchez, Ayudante ter
cero de Estadística. —  Página 1683.

Administración Central.

GOBERNACION. —  D irección  general de 
Sanidad — Disponiendo que los seño
res que se indican, Médicos de Sani
dad de la Armada, sean incluidos en 
la relación de los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civü[ 
que publicó la Gaceta  de 7 de 1H- 
ciem.bre de 1926, entre ¡os señores 
que se mencionan.— Página 1683.

INSTRUCCIÓN p ú b l ic a . —  Dirección g e 
n era l de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—  Anunciando haber sido 
admitidos tos señores que se indican 
a las oposiciones a la Cátedra de . 
Química inorgánica, vacante en la' 
Sección de Químicas de tus Facul
tades de Ciencias de las Universida

des de Oviedo y La Laguna (Cana
rias),— Página 1684.

Concediendo audiencia a los represen-  
tantas e interesados en los benefi
cios de la Fundación denominada 
“Real Sociedad Económica de Amigos 
del País” , instituida en León.—Pá
gina 1684.

Dirección general de Primera ense
ñanza .— A.njudicando defintivamente 
a D. Prosio Gil Amor y D. Nicolás 
Gómez Jiménez las subastas de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Bar jas 
Blancas (Lérida) y-Dalias {Almería), 
respectivamente.— Página 1684r

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefeios 
de la Fundación instituida en Sania 
Gadca del Cid. provincia de Burgos, 
por í). Vicente de la Vega Sarriá y 
denomida “ Colegio -  Convenio de 
Nuestra Señora del E s p in o — Pá
gina 1684.

F o m e n t o .— Relaciones,, por provincias,

de las obras que se indican a suh 
bastar en el presente año, con car
go al presupuesto extraordinario 
Página 1685.

Dirección general de Obras públicas 
Personal y Asuntos generales.—1 
Anunciando hollarse vacantes en los 
punios que se indican las plazas que 
se mencionan.— Página 1688.

T r a b a jo ,  C o m e rc io  e  In d u s t r ia .—sDd 
reeeión general de Acción Social v 
Emigración. —  Accediendo provisio
nalmente a la devolución de la fian- 
za que tenia constituida D. Manuel 
Regueira Cancela, para responder del 
cargo de Agente^ encargado de una 
oficina de información y despacho 
de pasajes para emigrantes, esta
blecida en Carballo (Coruña).—Pá-. 
gina 1688.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—* 
A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o .— E dictos. 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv il 
d e l  T r ib u n a l  S uprem o.— Final del' 
pliego 24.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
lq. D. g.j. S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan’ 
un novedad en- su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 433.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por los Ingenieros Geógra
fos, D. Manuel Cerrada, ü. Fernan
do Liñán, D. Alfonso Aivarez y don 
Fernando Presas, en - solicitud de 
que se coloque al Ingeniero Geó
grafo D. Agustín Torrontegui, nom
brado como los anteriores, con ca
rácter definitivo, por Real orden de 
i í  de Julio de 1927, en primer lu
gar entre todos ellos en el escala
fón <íe Ingenieros Geógrafos, en 
atención a que es el de mayor edad 
y también que tiene mayor número 
de años de servicios como Topó
grafo deí Instituto Geográfico y 
Catastral, y de acuerdó con lo in
formado por la Dirección general 
de dicho Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se coloque en pri
mer lugar en dicho escalafón entre 
los expresados Ingenieros a don 
Agustín Torróntegui, y  los restan

tes señoree en el orden eri que figu
ran en las ternas propuestas por la 
Dirección del Instituto Geográfico y 
Catastral y aprobadas por la Supe
rioridad.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y el 
de los interesados-. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Institu
to Geográfico y  Catastral.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm . 434.

Excmo. Sr.: El Presidente del
Consejo de Estado,, en oficio fecha 
17 de Enero del corriente año, dice 
a esta Presidencia lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: El Oficial Letrado 
de éste Consejo, D. Luis Pasarón y 
San Martín, fundado en atendibles 
motivos de salud, me ha presenta
do la dimisión del cargo de Vocal 
de la Comisión encargada del estu
dio, recopilación y - refundición de 
la legislación especial de esa Pre
sidencia, y para que el Consejo de 
Estado siga representado en la re
ferida Comisión, tengo el honor de 
proponer a V, E., al mismo tiempo 
que la aceptación de dicha dimi
sión, el nombramiento del Oficial 
Letrado, Mayor de Sección, D. José 
-Hernández Pinteño, en sustitución 
del Sr. Pasarón."

Y conformándose en ambos extre
mos con la indicada propuesta,

S. M. eí Ruy (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se acepte la di
misión que, fundada en motivos def 
salud, ha presentado del cargo de 
Vocal de la Comisión encargada del 
estudio, recopilación y refundición 
de la legislación especial de esta 
Presidencia D. Luis Pasaron y San 
Martín, habiendo de sustituirle en el 
mismo el Oficial Letrado, Mayor de 
Sección del Consejo de Estado, don 
José Hernández Pinteño.

De Real orden lo digo a V. E> para; 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores..*

Núm. 435.

Excmo. Sr.: El acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros en 8 M  
actual, previo estudio de la petición 
contenida en la instancia de la Fe
deración de Sindicatos agrícolas del 
litoral, relativa a la exportación de 
la patata temprana, y sobre la que 
recayó acuerdo favorable en la pro-* 
puesta hecha ai efecto por la Di
rección general de Abastos, enco
mendó al Consejo de la Economía 
Nacional que por el mismo se dic-' 
tase la disposición oportuna par# 
regular aquella exportación, esta
bleciendo y determinando los opor
tunos requisitos y fecha de fináis 
zación de la exportación temporal 
de referencia. Aconsejan y jabonad 
la concesión referida, él hecho aé 
que en el año actual existe una gíáti 
abundancia de cosecha de la  p&taifl .. 
de clase corriente, así como que ^
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calidades de la que se desea expor
tar no son de aceptación en nuestra  
mercado, y sí muy apreciadas, sin 
embargo, en el extranjero.

En reílación a lo establecido en 
años anteriores y con adopción de 
idénticas norm as, procede fijar las 
que ahora han de regir, teniendo en 
cuenta que en el presente año no 
se señala cupo de exportación, y si 
únicamente la fecha en que cesará 
ést a, por ser/m edidas que na han de 
causar daño alguno al abasto pú
blico ni a los precios qua se fijen, 
para el consumo nacional, con lo 
cual se da una. mayor libertad al 
comercio, favoreciendo la produc
ción.

En su consecuencia, y de confor
midad con lo acordado por el Con
sejo de M inistros, .qu-e acep tó el in
forme emitido por la Dirección ge
neral de Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

4.° Que se autorice Ui libre ex
portación de patata temprana, sin 
.señalar cupo alguno dada la impor
tancia de la cosecha en el presente 
año.

2* Que el plazo de dicha expor
tación empezará a regir a p a rtir  
de la fecha de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
terminando el 15 de Agosto próxi
mo venidero. -

3* Que la repetida exportación 
habrá de llevarse a cabo por las 
Aduanas m arítim as del litoral del 
Sur y Levante,, desde la provincia de 
Málaga h asta  la de Gerona inclusi
ve,, y por las terrestres de esta ú l
tima provincia y la Aduana de 
Irún; y

4.° Que por las Aduanas se dé 
©uenita a la Dirección general del 
Ramo de todas las salidas que se 
realicen, a fin de conocer la m ar
cha de la exportación.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 14 <fe Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores..u

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

 N ú m . 280.
limo. Br,: Yistoi el expediente 

seguido eos motivo del proyecto de 
Bstatutoe D&rael régimen y gobier

no del Ilustre  Colegio de Aboga
dos de esa ciudad, elevado a este 
Ministerio por Y. L en nombre de 
la Ju n ta  de Gobierno, y resultando 
que en dicho expediente han 'infor
mado favorablem ente a su aproba
ción la Sala de gobierno de la Au
diencia de Barcelona y la del T ri
bunal Supremo de Justic ia:

Considerando qué . el contenido 
de ios mencionados Estatutos, sin 
necesidad de ser modificados, no 
sólo se halan, ajustados a derecho, 
sino que están en condiciones' de cum
plir el fin para que te n  sido forma
dos, y teniendo en cuenta que al am
paro del criterio sustentado en la Rea] 
orden de este Ministerio de 27 de Abril 
de 4920, referente al ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid, fueron apro
bados los Estatutos de varios Colegios 
de Abogados.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar los E statu tos pa
ra  el régim en y gobierno de e-se 
ilustre Colegio de Ahogados y dis
poner al propio tiempo se publi
quen en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , a con
tinuación de esta Resal Disposición.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con- 
s'igwetnes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Modrid, 7 de Marzo de 
1928.

PONTE

Señor Decano del ilustre Colegio 
de Abogados de Gerona.

E statu tos para el régimen y gobier
no dei ilustre  Colegio de Abogados 
de Gerona.

TITULO PRIMERO
DEL COLEGIO

Artículo 1.° En Gerona, como po
blación donde radica Audiencia, exis
tirá un Colegio de Abogados, perso
na jurídica regida por una Junta de 
Gobierno y  Juntas generales, consti
tuida con arreglo a los presentes 
Estatutos.

Articuló 2.° Es ilimitado el nú
mero de los Abogados que pueden 
incorporársela! Colegio, debiendo ser 
admitidos a él cuantos lo soliciten, 
siempre que reúnan las condiciones 
exigidas al efecto.

Artículo 3.o Son misión y objeto 
del Colegio de Abogados de Gerona: 
dJeiflend£íP los intereses, djesdechos e 
inmunidades de los Abogados, pro
curando que éstos gocen ante los T ri
bunales, Autoridades y Oficinas pú
blicas de toda clase, de la libertad e 
independencia necesarias para el 
buen ejercicio de la profesión; man
tener el decoro profesional y armo
nía entre todos los colegiados, adop
tando, según lo <jue establezcan las 
leyes vigentes y disponen los presen
tes Estatutos, las medidas conducen
tes a que no sufra detrimento alguno

el buen nombre de la clase, y distrfo 
buir equitativamente entre los eole-í 
giados, con arreglo a lo establecido 
en las leyes y Reglamentos, las ear^ 
gas a que dé lugar el ejercicio de la 
profesión.

El Colegio, cuidará del fo
mento de la cultura, jurídica; velará 
por la defensa v eolueión de jas ins-* 
tituciones del derecho patrio, procu-* 
rará la vulgarización del derecho en 
forma conveniente, facilitará la pre-* 
paración doctrinal y práctica de los 
colegiados y también de los que, ha-? 
hiendo terminado la carrera de De-; 
recho o hallándose cursando sus es-: 
tudios, tengan residencia en esta ciu-? 
dad, a fin de conseguir el mejor es-; 
tudio y aplicación de las normas ju~? 
rídicas.

Será también finalidad del Colegio 
el facilitar a sus colegiales los bene-* 
fie i os de la mutualidad y el socorro, ‘ 
mediante la adhesión corporativa a 
una institución benéfica de carácter 
profesional, que será, mientras sub
sista, la “Asociación de Socorros del 
Ilustre Colegio de Abogados de Ma-: 
drid ”.

Artículo 4® Los presentes Estatu
tos podrán ser modificados en virtud! 
de acuerdo tomado en Junta general, 
a propuesta de la de Gobierno o a 
petición de un número de colegiados 
que no baje de una tercera parte de 
los inscritos para el ejercicio activo 
de la profesión. La Junta general 
nombrará una Comisión que redacta-* 
rá las modificaciones que estimé 
oportunas, las cuales serán discutidas 
y- aprobadas en Junta general extra-, 
ordinaria, convocada al efecto.

TITULO II
DE LOS COLEGIADOS Y EL EJERCICIO 

DE LA PROFESIÓN

CAPITULO PRIMERO 
Condiciones para ejercer.

Artículo 5.° Para ejercer la pro-* 
fesión es necesario estar incorpora-* 
tío al Colegio de Abogados y pagar la 
con! ribu ción correspdndiente.

Las mujeres podrán ser admitidas 
al ejercicio de la Abogacía.

Articulo 6.° Los que soliciten im? 
corporarse, al Colegio de Ahogadlos 
acreditarán haber cumplido la edad 
de veintiún años, si la incorporación 
tiene por objeto ejercer la Abogacía, 
y diez y nueve, si sólo es con. objeto 
de pertenecer al Colegio; presentarán 
el título de Licenciado o Doctor en 
Derecho* o testimonio notarial del 
mismo y certificado de antecedentes 
penales.

En el caso de que quien pretendiere 
incorporarse al Colegio perteneciere 
ya a otro, se podrá otorgar la incor-: 
por ación siempre que se acompañe a 
la solicitud certificación del Colegio en, 
que se halle inscrito, expresiva, ada- 
más de esta circunstancia, de si ejerce 
o no la profesión, de si satisfizo las cuo- 
;bs ordinarias o extraordinarias que le 
hubiesen sido repartidas, de si levantó 
¡as cargas anejas a los colegiales y de 
si se le impuso alguna corrección dis-r 
eiplinará, precisando, en ea^o afirma-: 
Hvo, cuál fué.

Artículo 7 * Las solicitudes dé iifc?
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Corporación serán suspendidas o de
negadas siempre que ‘•quienes las for
mulen se encuentren comprendidos en 
alguno de los siguientes casos:

1.° No haber acompañado los do
cumentos necesarios para la incorpo
ración o existir dudas respecto a su 
legitimidad y certeza, mientras no se 
reciban las acordadas o compulsas 
oportunas.

2.° Tener algún impedimento para 
ser admitido, por no haber cumplido 
la edad señalada en el artículo 6.°, por 
haber sido condenado a penas aflicti
vas, sin haber obtenido rehabilitación, 
o por estar suspenso en el ejercicio de 
la profesión en viírtud de sentencia 
tirme o de corrección disciplinaria, 
impuesto por la Junta de gobierno de 
otro Colegio.

3.° Hallarse procesado o condena
do por delito considerado en el con-r 
cepto público, según entienda la Jun
ta de Gobierno, como infamante o 
afrentoso.

L° Haber si¡do expulsado de otro 
Colegio.

5.° Haber dejado de satisfacer en 
otros Colegios las cuotas ordinarias 
o extraordinarias que le hubieren sido 
impuestas, mientras no las satisfagan.

6.° Haber sido corregido discipli
nariamente en otro Colegio, dos o más 
yaces, por causas que ostensiblemente 
aagan desmerecer en el concepto pú
blico para ©1 ejercicio de la profesión.

Artículo 8.° Podrán ejercer la pro
fesión, sin necesidad de estar incor
porados al Colegio, previa habilita-: 
ción del Decano y una vez demos
trado que concurren en ellos I09 re
quisitos legales de edad y tíiulds, los 
Abogados que sólo traten de defen
derse en asuntos propios o de sus 
parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 
Tan pronto como se solicite la habi
litación s¡erá otorgada, a reserva de 
que se presente el título o testimonio 
del mismo. ,

En esas funciones, el Abogado se
rá amparado por el Colegio m  loá 
mismos términos que cualquier otro 
colegial, y disfrutará de todos los ho
nores y consideraciones que a los 
mismos se deben conforme a estos Es
tatutos.

Artículo 9.* La Junta de gobierno, 
después de practicar las diligencias y 
irecibir los informes que estime opor
tunos, acordará o denegará las soli
citudes de incorporación.

Si la Junta de gobierno denegase o 
impendiese la incorporación preten
dida, lo comunicará al interesado, ha
ciendo constar los fundamentos de su 
acuerdo. Podrá aquél acudir en alza
da en el término de cinco días, para 
ante la Junta general, que habrá de 
celebrarse den tro del plazo máximo 
de otros cuarenta.

El perjudicado podrá entablar con
tra la resolución de ía Junta general 
reclamaciones ante los Tribunales, 
que serán ventiladas por el trámite 
de los incidentes.

Artículo 10. Acordada la incorpo
ración al Colegio, el que la hubiere 
•Solicitado vendrá obligado a ■ satisfa
cer, antes de darse de alta en el ejer-. 

'-fjiiéio de su profesión, y en todo caso

en el término de ocho días, los de
rechos de incorpración establecidos.

Cuando un Abogado estuviese ejer
ciendo la profesión en otra localidad 
o la hubiese ejercido en el año co
rriente o en el anterior al en que 
solicite su incorporación, satisfará, 

al darse de alta en Gerona, una cuota 
igual a la fija de contribución indus
trial. Idéntica, cuota y en igual mo
mento satisfarán los que, habiéndose 
dado de baja en el ejercicio' de la 
profesión en el Colegio, quisieran 
volver a actuar hallándose ya en 
ejercicio en otro, con la excepción de 
los que habitualmente residan en 
Gerona.

11. Los Abogados colegiados que 
dejaren de satisfacer las cuotas ordi
narias- o extraordinarias acordadas, 
dentro del plazo señalado, obtendrán 
una prórroga de treinta días para ve
rificarlo, y si transcuriresen sin que 
lo efectuaran, serán eliminados de la 
lista del Colegio, perdiendo todo de

recho de colegial hasta que satisfagan 
dichas cuotas y las sucesivas que se 
hubieren impuesto a los demás co
legiales, durante el tiempo de su eli
minación .

Artículo 12. Para la debida efica
cia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, vendrán los Abogados, obli
gados, sea cual fuere el procedimien
to que en lo sucesivo se establezca 
para el pago de la contribución, a 
presentar en el Colegio las altas y 
bajas en el ejercicio de la Abogacía, 
a las que el Secretario cuidará de dar 
él debido curso, facilitando gratuita
mente a los colegiales que lo pidieren 
una certificación que lo acredite. Con 
la presentación de la misma ante los 
Tribunales, quedará cumplido el pre
cepto estatutario.

El Secretario del Colegio remitirá 
al principio de eada año a los Jueces 
y Trbunaies de su territorio una lista 
comprensiva de los Abogados legato 
mente habilitados para el ejercicio de 
la profesión, Será modificada men
gua Imente con las modificaciones que 
deba contener por nuevas altas o 
bajas.

Soto se permitirá el ejercicio de la 
profesión a los colegiales que en ella 
estuvieren incluidos, y no se podrá 
exigir a éstos más comprobantes.

Un ejemplar de estas lastas estará 
permanentemente expuesto en la Bala 
de Togas de los Juzgados y Tribuna
les incluidos en el radio de acción del 
Colegio.

A los Abogados que en ella no fi
gurasen ni presentasen la certifica^ 
ción ante9 indicada, sé les exigirá en 
todos, los Juzgados y Tribunales que 
exhiban certificado de hallarse, incor
porados al Colegio y el recibo co
rriente de la contribución industrial. 
Si no lo presentaren, se les, impedirá 
el ejercicio por el Juzgado o Tribu
nal ante el cual pretendiesen actuar, 
comunicándolo lo más rápidamente 
posible a la Junta de gobierno.

CAPITULO II
Derechos y obligaciones de los cole

giados.
Artículo 13. Cuantos Abogados 

pertenezcan al Colegio al aprobarse

estos Estatutos y cuantos ingresen en 
lo sucesivo, * quedarán sometidos al 
cumplimiento de sus preceptos.

Artículo 14. Todos los Abogados co
legiados tendrán la obligación de le
vantar las cargas que se" les impusie
ren y satisfacer las. cuotas ordinarias 
y extraordinarias..

Artículo 15. Todos ios Abogados 
que s*ean alta en el ejercicio de la 
profesión estarán obligados a llevar 
el turno de oficio. Los colegiados sólo 
podrán liberarse de esta obligación 
satisfaciendo al Colegio la cuota irto 
rnestra! extraordinaria equivalente a 
la cuarta parte de la fijada para el 
Tesoro en la contribución industrial 
que satisfagan.

Artículo 16. El Decano del Cole
gio queda exento de ias obligaciones 
Impuestas en el artículo anterior.
- Artículo 17. Todos los Abogados 
colegiados tienen la obligación de 
designar un domicilio en la'ciudad de 
Gerona, y de participar ai Secretario 
de la Junta de gobierno ios cambios 
del mencionado domicilio, su trasla
ción de vecindad y las ausencias que 
hayan de prolongarse por más de seis 
meses consecutivos. Transcurridos ios 
seis meses de ausencia sin aviso, po
drá ser el colegiado eliminado de la 
lista. •AvíTl'j

Artículo 18. Los Abogados podrán 
encargarse de la dirección de un asun
to profesional encargado a otro com
pañero ; pero deberán ponerlo en su 
conocimiento para guardar las debi
das reglas de consideración, comuni
cándolo a su vez por escrito a la Se
cretaría del Colegio,

La infracción del precepto que se 
contiene' en este artículo constituirá 
motivo de corrección disciplinaria.

Artículo 19. Cumplido el requisito 
que se expresa en el artículo ante
rior, el Abogado que se encargare de 
Ja dirección de un asunto del que 
haya conocido otro colegiado deberá 
cesar en el conocimiento dé dicho 
asunto si su compañero lo solicitare, 
alegando no haber obtenido el cobro' 
de sus honorarios, que deberá haber, 
intentado reclamándolos del Procura
dor, cuando lo hubiere, o del clienté 
en otro caso.

El Abogado sustituido acudirá eií 
queja al Decano del Colegio si su su
cesor no cumpliese lo que se dispone 
en ©1 párrafo anterior, acompañando 
con su escrito ía minuta de honora-  ̂
rios pendientes de cobro. El Decano* 
requerirá al Abogado sustituto' paré 
que exija del clienté los honorario^ 
debidos ¡al sustituido, o no consiguién
dolo en el plazo breve que se ie se
ñale se inhiba de la dirección^ del 
asunto derl cliente moroso, imponién-: 
dásele, en caso de desobediencia, Ja 
correspondiente sanción disciplinaria.

Si los honorarios impagados fuesen 
impugnables, a juicio del Abogado 
sustituto, podrá éste, poriiéndolo por 
escrito razonado en conocimiento de 
Decano, seguir en la dirección del 
asunto hasta que sea resuelto el in
cidente de impugnación con arreglo 
al procedimiento extiajudicial esta
blecido en el artículo 28, el cual no 
tendrá más efecto que resolver 
cuestión suscitada entre los Abogados, 
dejando el derecho a cualquier, otra
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impugnación establecida en las leyes 
vigentes.

Artículo 20. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, cuan
do una causa crim inal hubiese corres
pondido en, tum o de oficio a un cole
giado y éste hubiese formulado con
clusiones provisionales coincidentes 
con las de la acusación fiscal o par
ticular, o con cualquiera de ellas, po
drá ser libremente sustituido por otro 
colegiado, a designa del cliente, sin 
que el sustituto se. halle obligado a 
ninguna de las reglas del artículo 19; 
todo ello sin perjuicio del derecho del 
Abogado sustituido a reclam ar del 
el i en te los_ hon orar i os devengado s, si 
aquél fuese solvente o llegase en lo 
sucesivo a m ejor fortuna.

Artículo 21. A los colegiales que 
ejerzan la profesión les* está prohibi
da toda la publicidad, mediante anun
cios o reclamos, que no se ajusten a las 
reglas e instrucciones dictadas por la 
'Junta de gobierno.

Esta, una vez comprobado el hecho, 
impondrá al colegial la corrección 
que estime procedente.

Artículo 22. La Junta de gobierno 
Corregirá disciplinariam ente/ según 
has circunstancias del caso, a los co
legiales que por cuenta propia o aje
na presten servicios, establezcan o ac
túen en consultorios' jurídicos, ofre
ciendo facilidades o economías exce
sivas, que den motivo para suponer 
que se deprime el decoro profesional; 
ello sin  perjuicio de respetar aquellas 
iniciativas' que claramente respondan 
al espíritu de m utualidad o a la pro
tección ¿e los menesterosos.

Artículo 23, Los colegiales tendrán 
derecho a concurrir a todos los actos 
de confraternidad o bostas’ de com
pañerismo, para estrechar les lazos de 
solidaridad y para honrar a ios Abo^ 
gados dignos de hom enaje; a usar de 
la biblioteca, a participar de las la- 
bbres de cultura y a disfrutar, en su
mía, todas las facultades y prerrogati
vas estatutarias.
- «SKftwu». <-•

Artículo 24. A los Abogados en 
éjarricio de su profesión se les* faci
litará, mjediante el pago de cinco pe
setas, una tarje ta  de identidad, que 
contendrá el re tra to  del interesado. Di- 
éha tarjeta, que irá  autorizada por el 
Secretario del Colegio y provista del 
sello oficial de la Corporación, será 
yjéada por el Decano y servirá para 
fcreditar 1& personalidad fiel colegia
do todos aquellos establecimientos, 
Mcínas y dependencias de servicios 
oficiales a los que haya de concurrir 
B|l interés* de sus ojien tes o para po- 
hépse en relación con éstos.
, Artículo 25. Los derechos y obli

gaciones de los Abogados colegiados, 
|f i  relación con Jos Tribunales de Ju s- 
tpcia., serán los respectivam ente esta
blecidos en las leyes de prócedimien- 
tb y en la Ofgánica del Poder jud i- 
cial, sin perjuicio de las modificacio
nes* que fuesen establecidas por p re
ceptos légales de carácter generad obli
gatorio.

CAPITULO III 
De los hoonrarios profesionales.

..Artículo 26. Los honorarios de los 
Abogados no estarán sujetos a Aran
cel; pero podrán ser impugnados ñor 

o indebidos, con arreglo, a

las leyes. Esto, no obstante, con el 
fin de evitar en lo posible lias imipug-* 
naciones judiciales, el Letrado de la 
parte condenada al pago de costas re 
clamará en térm ino de tres días, des-, 
de que sea firme la resolución en que 
se impongan, la m inuta de honorarios 
del Letrado defensor de la parte  con
traria . Este deberá rem itírsela antes1 
ce pedir su inclusión en la  tasación 
cíe costas, al objeto de obtener la con
formidad o solucionar conciliatoria
mente las discrepancias que existan 
sobre la procedencia o*ctiantía d¡e los 
Honorarios fijados. Si transcurriesen 
cinco días desde La fecha en qué ¡sé 
rem itió la m inuta sin lograrse ave
nencia, podrán los Letrados acudir á  
la tasación o impugnación judicial, o 
someter el asunto a la decisión Tte la  
Junta  de gobierno, siempre que lo h a 
gan en térm ino de cinco días y con 
expresa autorización de sus’ respecti
vos clientes, en la que éstos &e com
prom etan a estar y pastar por lo qué 
la Jun ta  resuelva.
. En tal caso, la Junta, previa audien

cia de los Letrados, dictará la reso
lución que estim é ju sta  en e l térm i
no de tre in ta  días, comunicándosela 
seguidamente a los' mismos, y además, 
a instancia de cualquiera de ellos, al 
Juzgado o Tribunal donde radiquen’ 
los autos.

En todo caso, la Junta de gobierno 
tendrá..la obligación de dar su pare
cer potr vía de informe, o resolver en 
sentido arbitral toda cuestión de ho
norarios que la. consulten o sométan 
las Letrados, las partes o él Letrado 
y la parte entre quienes pudiera p ro 
ducirse divergencia de apreciación.

TITULO III
DE, LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 27. Al frente dél Colegio 
de Abobados habrá una Jun ta  de go
bierno, que estará  constituida por un  
Decano, jilos Diputados, un Tesorero y 
un Secretario.
, Artículo 28. Son atribuciones dé la 

Junta  de gobierno:
A) Con relación a los colegiddos.
1.° Resolver sobre la  admisión de 

los Licenciados o Doctores* en Dere
cho que ^soliciten incorporarse al Co
legio, pi^dicmdo delegar esta facultad 
en el Secretario para casos de urgen
cia, que serán sometido® a la ratifi
cación de aquélla*

2.° Velar por que los colegiales* 
obsérven buena conducta con relación 
a lo-.s Tribunales, a sus compañeros y 
a sus clientes.

3.° Im petre y perseguir ante los* 
Tribunales de Justicia el ejercicio dé 
la profesión a  quienes no cumplieren 
los requisitos de orden legal j  econó
mico establecidos al efecto.

4.° Adoptar los acuerdos* que esti
me procedentes en cuanto a la canti
dad que, déntro de ios límites m ar
cados en los Estatutos, debe satisfa
cer cada colegial por derecho de in
corporación,

5.° D eterm inar la cuota ordinaria 
que deban pagar los colegiados' que 
no ejerzan la profesión.

6.° Acordar, sí lo estima necesa
rio, la imposición de una cuota anual

a los colegiados qué; ejerzan ¡La abo-- 
gacía.

7.° Señalar el momento, siempre' 
anterior al de darse de alta en la con-' 
tribución, en que deban satisfacer las 
cuotas extraordinarias' aquellos Abó- 
gados que ejerciendo en otro Colegio 
soliciten hacerlo accidentalmente ' en 
Gerona. ¡

S.° Regular los honorarios de los 
Abogados en los casos previstos pob 
estos Estatutos, y cuando los Tribu* 
nales pidan su informe con sujeción 
á lo dispuesto en lias ieye$.

9.° Convocar Juntas ordinaria# y, 
extraordinarias, señalando el orden 
del día para  cada. una.

10. Gonvocar a elección de cargos 
jde la Ju n ta  de gobierno y a la insacu
lación de Vocales del Tribunal de ex
pulsión. • ;

11. E jercer las facultades di.s'cipli- 
darias respectó a los colegiales-.
B) Con relación a los Tnbunales de.

Justicia. y
Procurar por cuantos medios están 

a su alcance fomentar y estrechar las 
relaciones de respetuosa cordialidad 
cléí Colegio y de los colegiales con la 
M agistratura. ,j
G) Con relación a los organismos <&él

Estado en todas las jurisdicciones.
1.® Defender cuando lo estime pro

cedente y  justo  a los colegiales, si fue
ren  molestados o . perseguidos en el 
desempeño de las funciones de la p ro 
fesión o con ocasión de las m ism as.’

2.° Gestionar, en representación, 
del Colegio, cuantas mejoras y ú%fm> * 
mas estim e convenientes a los in te- : 
reses de los Abogados. ,

3.° Promover cerca del Gobierno y  ¡ 
las Autoridades cuanto s'e considere) 
beneficioso paria los iiitereses del 0o- j 
Iegi y para  la-recta y pronta adminis- l 
tración de justicia, instando las f re s - ; 
ponsabilidades qüe procedan contna 
funcionarios o auxiliares ju d ic ia les.:

4.° Concurrir en representación del i 
Colegio a todos los act03 oficiales,j 
proctirandq revestir su actuación de ¡ 
La mayor autoridad. i

5.° ,Inforimiar de palabra o por és**j 
crito, en nombre del Colegio, en cuan- ¡ 
tas* informaciones públicas lo réquie- ¿ 
ran, según su entender, y particu lar-; 
mente en las que afectan a los Abo- i 
gados privativam ente o por su signí-.< 
fie ación social colectiva.

6.° Designar, a ios colegiales quoj 
estime convenientes para  que, consti-’] 
tuídos en ponencias individúale# ;d.; 
plurales, procedan al estudio de ácpíeD 
lias m aterias que puedan in teresar á[ 
los fines de la comunidad. ;

7.° D ictar los Reglamentos* dé ór- ; 
den interior que estime convenientes.
D) Con relución a los recursos econó

micos del Colegio.
1.° Recaudar, d istribu ir y adminis- - 

trair los fondos del Colegió. >
2.° Redaitnr los presupuestos y 

rendir las cuentas anuales. !
3.° Proponer a la Junta, general La 

inversión tíél capital social.
E) Con relación a la. labor cultural,

del Colegio.
i.» Organizar por su exclusiva* 

cuenta., o en relación con otras énti-:* 
dados culturales, conferencias' en la#
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que los Abogados puedan exponer ca- 
sos prácticos de la vida cí°l Derecho.

2° Invertir las cantidades que pa
ra atender a la adquisición de libros, 
Míelos, revistas y demás obligacio
nes culturales se consignen en los pre
supuestos, rindiendo cuenta justifica
da de su aplicación.

3.° Evacuiar dictámenes y consul
tas de carácter doctrinal sobre mate
ria jurídica vigente y A*bre las mo- 
d i fie tac i one s qu e d eban s ol i •* ; r ars e de 
los Poderes públicos, manteniendo el 
alto coneepi o jurídico que en la vida 
del Derecho corresponde a los Cole
gios de Abogados.

4.° Conceder, según so libre pare
cer, premios para concursos de carác
ter científico v literario que óigame \n 
en Gerona entidades de reconocida 
solvencia, fijando la cuantía del pre
mio y el tema a desarrollar por lds 
concursantes.

5y Formar el Reglamento interior 
de la Biblioteca del Colegio, cuya di
rección correrá a cargo del Dipetado 
segundo.

Artículo 29. La Junta de gobierno 
del Colegio queda autorizada yr\m 
emitir dictámenes, consultas, laudos 
y arbitrajes que sean encomendados 
al Colegio por los Gobiernos y enti
dades oficiales, percibiendo como re
muneración el 2 por 100 de la cuan
tía  sobre que verse la cuestón some
tida a su estudia, sin que en ningún 
caso la cantidad percibida pueda ser 
inferior a 500 poseías. En los casos 
de cuantía indeterminada o inapre
ciable, percibirá una. cantidad en 
armonía con el trabajo ejecutado, 
pero nunca inferior a 3.000 pesetas.

Los ingresos que se perciban por 
estos conceptos serán invertidos en 
la siguientes proporción:

La mitad para fomento de la Bi
blioteca del Colegio.

La otra mitad para aumento del 
capital del Colegio.

Artículo 30. La Junta de gobierno 
reunirá obligatoriamente una vea al 
mes, excepto en los de Julio. Agosto 
y Septiembre, y, además, cuanta? 
fuese convocada por iniciativa del 
Decano o a petición de cualquiera de 
sus individuos, que el Decano deberá 
atender en ol plazo de tres días. Para 
gue pueda adoptar válidamente acuer
dos, será requisito indispensable que 
concurra la mayoría d¡e los colegia
les que la integran. Los acuerdos se 
¿ornarán por mayoría de votos.

Será obl iga f orí a la as i s teñe i a a las 
¿untas. La falta no justificada a tres 
sesiones consecutivas se estimará co
mo renuncia del cargo.

Artículo 31. Corresponderá al De
cano la representación oficial del Co
legio en todas las relacione? del mis
mo o con los Poderes públicos, enti
dades, Corporaciones y personal iobdés 
de cualquier orden; ejercerá las fun
ciones de vigilancia y corrección que 
los Estatutos reservan a su autori
dad; presidirá las Juntas de gobier
no y las generales, y dirigirá las dis
cusiones con voto de calidad en los 
'empates.

Expedirá, además, los libramientos 
para la inversión de los fondos del 
áolegio, y visará las certificaciones

y tá r je te  de identidad que se expi
dan.

Por encima de todas estas atencio
nes se esforzará en mantener con 
todos los compañeros una "•elación 
asidua de protección y consejo, pro

curando gue su celo constituya una 
alta tutela moral que ampare a los 
débiles y perseguidos, asesore a los 
inexpertos, encauce a los extraviados 
y corríja a los contumaces, de tai 

suerte que su rectitud, ?u severidad 
y su afecto sean el ejemplo para io
dos y encarnación de la dignidad sub- 

tancia-1 en quienes realizan funciones 
de jus tic i a.

Artículo 32. El Decano bnpetíná, 
bajo su resipons-abi 1 id® d, que entre a 
desempeñar un cargo o continúe des
empeñándolo el colegial en quien no 
concu it  i eren todos los requisitos es
tatutarios; negará la posesión al que 
fuese elegido sin ellos' o después los 
perdiere, y i o sustituirá en Ta forma 
prevenida en el artículo 3Ó basta la 
próxi ma elecc ión.

Artículo 33. El Tesorero recnmla- 
rá v conservará, los fondos pertene
cientes al Colegio, pagando ios libra
mientos que expida, el Decano, con la 
toma de razón de contaduría; llevará 
para 1 a debida formal!dad ]os 1 ibros 
correspondientes, y presentará a la 
Juñta de gobierno las enemas y ei 
proyecto de presupuesto a rúes del 15 
de Enero de cada año, a tos efectos 
que se determinan en el artículo 43 
y siguientes.

Artículo 34. El Secretario es el 
encargado de recibir y tram itar to
das las solicitudes y c oto u mea c io n  es 
que se dirijan al Colegio y a sus di
ferentes organismo?, dando cuenta de 
ellas a quien proceda.

Librará las certificaciones que se 
soliciten y deban ser expedidas, y 
llevará un registro en el que, por or
den alfabético de lo-s apellidos de los 
colegiales, se consigne el lúsloria! de 
los mismos dentro de! Colegio.

Formará cada año una lista de los 
Abogados del Colegio, expresando su 
antigüedad, años de ejerció i o y do
micilio; llevará los turnos y reparti
mientos de los asuntos de oficio, los 
libros de actas de tas Juntas genera
les y de gobierno y, por último, ten
drá a su cargo ei archivo y sello del 
Colegio.

Artículo 35. El Secretario desem
peñará támbién las funciones de Con
tador, interviniendo m  tai concepto 
las operaciones de Tesorería.

Artículo 36. Los Diputados actúa - 
rán como Vocales de la Junta y des
empeñarán, además, las íunofones que 
‘ésta, los Estatutos o las leyes íes en# 
enmienden.

Sus cargos tendrán la  denominación 
de Diputado primero y Diputado se
gundo, a fin de sustituir por ciáeo 
de categoría al Decano y Tesorero, el 
Diputado primero y ai Secretario el 
Diputado segundo, quien tendrá tam
bién a su cargo el cuidado y dirección 
de la Biblioteca del Colegio.

Cuando dentro de !a Junta de go
bernó no hubiere quien pueda susti
tu ir al Decano, Tesorero o Secreta
rio, lo verificarán los que hayan des

empeñado estos cargos en años ante
riores o, en su defecto, al primero y, 
por su orden, ios colegiales en ejers 
cicio más antiguos que residan en; 
Gerona, y ai Secretario el colegial 
más moderno de los que reúnan con
diciones para ser elegible, y que ten* 
ga en Gerona su residencia habitual*.

Artículo 37. La Junta de gobier
no será elegida por el procedimiento», 
de sufragio directo.

Artículo 3R. Para ser elegibles 
para los cargos jte  la Junta de goi 
hiera o, será preciso llevar ocho años 
de incorporación en el Colegio, ejer
ciendo la abogacía durante igual pe-> 
río do de tiempo, residir en Gerona f  
pn>a r durante los cuatro últimos 
años alguna cuota de 'Contribución 
comprendida en la mitad superior dé 
la escala respectiva.

Artículo 39. Los cargos de la Jun
ta de gobierno durarán eoatrü años* 

rennvónd'^e cada dos aquellos a quie
nes corresponda, cesar. Los cargos dé 
dicha Junta son re elegí bles..

TITULO IV
DE LAS JUNTAS GENERALES, ORDINARIAS

Y e x t r a o r d in a r ia s

Artículo 40. Todos los colegiales 
podrán asistir con voz y voto—salvó 
las excepciones que en estos Estatu
tos se determinan—a las Juntas ge*> 
nerales ordinarias y extraordinarias! 
que se celebren.

Artículo 41. Las citaciones paral' 
Juntas generales se harán siempre; 
por papeletas acompañadas del orden 
del día. Las rubricará pl Secretario! 
y se repartirán a domicilio, con la 
antelación suficiente para que los co
legiales puedan examinar exi la Secre* 

t e l a  (fel Colegio lo? expedientes que. 
hayan de ser sometidos a deliberación,

Artículo 42. El Colegio celebrará 
Juntas generales ordinarias ei últiinq 
domingo del mes de Enero y el pri
mer domingo de Mayo, que serán pre
sididas por la Jánta de gobierno.

La primera de dichas Juntas m  ocu
pará de los asuntos siguientes:

l.o Reseña que hará el Decano, <t 
quien lo sustituya, de los acontecí 
míen tos más importantes que duran
te el ano último hayan tenias iugaf 
con relación a! Colegio.

2.® Lectura y aprobación del pre* 
supuesto formado por la Junta dé! 
gobierno para el año económico,

3.° Lectura y aprobación ée 1$. 
cuenta general de gastos e Jngresóf 
del año económico anterior.

4.° Discusión y votación dé t e  
dictámenes que figuren en el ordetf 
del día consignado en la convocatoria

5.° Ruegos y pregutas.
La Junta general del mes de May® 

se dedicará al estudio de asuntos qul 
interesen a la vida jurídica «leí 
de la clase o deá Colegio.

Se concederá en la discusión dol 
turnos en pro y otros dos en eeátra* 
y a continuación se someterá el astuw 
to a votación.

En aquellos casos en que la topo#* 
tanda o gravedad del asunto lo ex** 
jan, podrá el Presidente amplia?# 
previo acuerdo de la Junta, el ndme- 
ro de turnos. También podrá con##*
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der la palabra para rectificaciones y 
alusiones, que deberán limitarse &I 
punto concreto que las motive.

Artículo 43. Los acuerdos podrán 
adoptarse por aclamación o por vela
ciones ordinarias, nominales o secre
tas. Sólo serán nominales cuando lo 
soliciten tres- colegiales, y secretas 
por bolas blancas y negras-, cuando so 
trate de cuestiones que. afecten al 
decoro individual o colectivo de los colegiales.

Para las votaciones secretas depo
sitará cada votante la bola represen
tativa de su opinión, en una urna in- 
trrispáronte, y la sobrante en otra ur
na preparada al efecto en lugar inme
diata a la primera.

Artículo 44. Lois colegiales podrán 
presentar basta diez días antes de. la 
celebración de. la Junta general ordi
naria las proposiciones que, autori
zadas precisamente por tres firmas, 
deseen someter a la deliberación, y 
acuerdo del Colegio, y que serán in
cluidas por lo Junta de gobierno en 
la sección del orden del día, que se 
denominará- de ruegos, y preguntas. 
La Jimia de gobierno negará la admi
sión: de toda proposición, contraria a 
lo dispuesto en este artículo o sus- 
criía por mayor o menor número de 
firmas.

Al darse lectura de las proposicio
nes, la Junta general acordará si pro- 

. cede o no abrir discusión sobre cflas,
Artículo 45. Los acuerdos, votados 

pur mayoría en la Junta general ten
drán carácter oMigatuno para todos 
los colegiales. La Junta de gobierno 
adoptará las medidas que estime con
ducentes al exacto cumplimiento de 
Jo acordado, e impondrá las correc
ciones que estos Estatutos señalan 
para quienes no prestaren el debido 
acatamiento, sin -perjuicio del dere
cho de los que se consideren agra
viados para ‘reclamar contra los mis
mos ante la jurisdicción ordinaria 
para el trámite de los incidentes.

Guando los acuerdos; de la Junta 
general fueren, a entender de la. Jun
ta, de gobierno, opuestos a, ios Esta
tutos, contradictorios de las faculta
des privativas de aquella o atentaio- 
ríos al orden público podrá, en el tér
mino de dos días, convocar a Junta 
feneral extraordinaria, que habrá de 
celebrarse precisamente dentro de loo, 
quince siguientes, para el exclusivo ob
jeto de discutir y resolver nuevamen
te sobre la misma cuestión. 7 

Artículo 46. El Presidente de la 
Junta dirigirá lo-s debates,, concederá 
fe palabra y llamará al orden a los 
colegiales que se-.' excedieren en la 
eíxensión o alcance' de sus discursos, 
«j no se eiñereii a la materia discu
tida os faltare» at respeto a su- aut-or 
rrdad, o a algi^n colegial o a la Junta 
genera!, y retirará la palabra y ex
pulsará al que, después de llamarle 
2* nrdes tres veces, le desobedeciere.

Contra estos acuerdo* ée»l Presidenr 
te eabrá formular un voto de censura» 
que será inmediatamente discutido.En la ^discusión dé este voto sólo ee admitirá un tumo en pro y otro m  contra, som-efiiéndolo a votar iéu secreta, si lo pid ieran tres colegia les. embargro, la censura no prevatev

eérá si no la ampara un número de 
votos, equivalente a las tres cuartas 
partes del número total de colegiales 
que tomen parte en la votación.

Artículo 47. La Junta de gobierno 
convocará a Jimia general extraordi
naria cuando lo juzgue conveniente a 
los intereses del Colegio, y también 
cuando lo solicitaren por escrito 10 
colegiales, determinando la. causa o 
causas que lo. justifiquen y asunto 
concreto de que haya de tratarse en 
plta, el cual podrá ser adicionado por 
la Junta, de gobierno, por otro u oíros, 
expresándola en el orden del día. Esta 
Junta habrá de celebrarse en el plazo 
de veinte días siguientes al de la 
presentación de la solicitud.

En las Juntas generales extraordi
narias no se permitirá discusión al
guna sobre materia ajena al orden de! 
día, que acompañará a la convócate- 
ria, enervándose en su celebración °I 
procedimiento marcado para la ordi
naria.

Artículo 48. La renovación de car
gos, catando hubiere lugar, se celebra
rá en las Juntas generales (ordinarias 
del primer domingo, de Mayo y los 
elegií jís, cuando no existiere) vacante 
a cubrir, tomarán posesión en 1.a de 
Julio siguiente a la fecha de su elec
ción.

Artículo- 49. Tendrán derecho a 
votar en la elección de cargos tc-des 
los colegiales que hayan ingresado en 
el Colegio antes de La aprobación de 
estos Estatutos; los que ingresen con 
posterioridad solo tendrán val o euan- 
ob se hallaren -a -I ; • r.n rio va 
profesión o lo hubieren ejercido du
rante^ cinco años, ]) ‘ V’"* lo 111*01 )S.

Artículo 5f. La Lista alfabética do 
los colegiales que 'cagan derecho, a 
tomar parte en la elección estará de 
manifiesto en la Secretaría del Colegio 
desde el día 1.* de Abril, y hasta el 15 
del mismo mes podrán hacerse recla
maciones áe inclusión o exclusión.

 ̂El día 20 de Abril se pondrá de ma
nifiesto en la Secretaria del Colegio- la 
lista definitiva de les colegialas que 
pueden tornar parte en la elección* 
después de resueltas por la Junta de 
gobierno, sin ulterior recurso*, las re
clamaciones que se hubiesen formu
lado.

Esta Mata estará a disposición de 
lm colegiales hasta que 'la elección 
haya tenido lugar.

Ariífculo* 5L En las votaciones y 
en las Juntasgeneraos actuaxám siem
pre como eserutafióres los dos cole
giales más jóvenes entre les asisten- 
fes. Tratándose de elecciones, cada 
candidato podrá designar un Secreta
rio escrutador que intervenga en las 
operaciones electo-rales.

Artículo 52. La unía destinada a 
guardar las papeletas Q’e la elección 
podrá ser reconocida por los colegia-' 
l&s que se encuentren presentes ai 
eamenz&r el acto.

Artículo 53. Iba elección se verifi
cará entregando cada votante ai Pre
sidente de la MesA una papeleta im
presa .0 manuscrita, que será deposi
tada inmediatamente en la urna. Un 
Secretario escrutador señalará en la 
lisia adiabática del Colegio los nom
bres d€ los votantes y otro fe Inscri

birá eií las listas numeradas que lle
vará al efecto. 1

Artículo 54. El. escrutinio- se Véri-j 
finará por la Mesa al terminarse f4Í 
votación, publicándose su resultado,! 
proclamándose a los elegidos, levan-¡ 
tándose acta de la sesión y fijáiidosé ¡ 
a la puerta del Colegio* la lista de 1<*l 
votantes y la do votos obtenidos pof; 
cada candidato. i
■ En los casos de empate, la suerté; 
decidirá quién debe ser proclamado*j 

Lc>s eleqlores podrán examinar, ¿}. 
terminar el ecrutinío-, las papeleta#’, 
que les ofrezcan alguna duda.

Artículo 55. Cuando las elecciones 
tuvieren lugar en la época estatuís-»* 
riámente prevista, los elegidos toma-»; 
rán posesión en el tiempo fijado 
el artículo 48. Si la elección tuviere > 
por objeto cubrir vacantes, la 
sión tendrá lugar a los ocho días efei 
haberse verificado la elección. Uní; 
vez posesionados de sus cargos los qué* 
resulten elegidos, se dará cuenta dé’j 
ello a los Tribunales de la localidad \

TITULO V }
DE LA j u r i s d i c c i ó n  DISCIPLINARIA [
Artículo 56. Se impondrán a  Jég/ 

colegiales, po r los actos que r e a l ic é  | 
u omisiones en que incurran en feif 
ejercicio o con motivo de la preferí 
sidn, y por cualesquiera oíros acto# * 
u omisiones contrarios a la Iionorabi-íi? 
lklad de la clase 0 a los respetos ¡dek*\ 
bidos a sus compañeros, las siiguieif-: ■ 
tes correceiones: J

1.a Apercibimiento por oficio. . t
2.a Represión privada. f
3 a Reprensión pública, d a n id © >

cuenta a los Jueces y Tribunales, *
4.a Suspensión del ejercicio de la 

Abogacía por un plazo que no exceda; 
de. seis meses. ¡

ñ;a Suspensión del ejercicio' dé la 
Abogacía por más de seis meses y me-; 
nos; de un año. ,•

La imposición de las cuatro primé* 
ras correcciones se acordará , por 
Junta de gobiemo, previa la fon^ajcióq 
de expediente, en qqe será oído el inf- 
eulpado, permitiéndole apartar prue
bas y defenderse, por sí mismo o Rü?t 
medio de otro compañero, necesitán
dose para que haya acuerdo* mayoría' 
de votos de los individuos de la Junta 
de- gobierno.

Contra estos acuerdos no sé dará 
recurso alguno.

La suspensión por más da seis me-*, 
sos sólo podrá imponerla el Tribumaí 
a que se refiere el artículo 58, por é | 
procedimiento que en, el mismo se es-» 
t&bleee.

Arlíenlo 57. Podrá, ser acordada I# 
expulsión del colegial en los casos si* 
guientes:

a) Cuando fuese condenado en seak 
teme i a firme por delito estimado en el 
concepto público, según el juicio de| 
Tribunal a que se refiere el siguiente 
artículo, como infamante o afrentoso, 

h) Cuando por reiteradas y gravet 
faltas de decoro profesional,, alguna#- 
de las míales hubiese sido corregid#, 
con suspensión mayor de seis mese& 
se hiciese- indigrv) de pertenecer m 
Colegio de Abogados. '

El colegial podrá defenderse por 69» 
crito en el expediente; que al efeotqí 
instruya la Junta, aportará las pru£í
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has que interesen a su derecho cen
tro do los plazos que se le señalaren, 
y si quisiere aloya ni oralmente, por 
sí mismo o por medio de otro compa
ñero, arde el Tribunal aludido.

Artículo 58. La suspensión por un 
plazo mayor de sois meses, así como 
la expuls ión,  serán acordadas en vo- 
Laciói secreta por un Tribunal com
puesto de la Junta de gobierno y des 

(Vocales designados por  ̂ insaculación 
de entre aquellos colegiales que se 
hallen en condiciones para ser elegi
bles para cargos de la Junta de go
bierno y otros do*• insaculados^entre 
los q u e ," llevando más o’e ocho años/Io 
incorporación en el Colegio, rasman 
en Gerona y uo ejerzan la profesión.

La in.saou'íación tendrá lugar pre
sencia del expedientado, verificándo
la ’ el D ecano, asistido por los dos D i
putados y levantándose acta por el
Secretario. r .

Los Vocales insaculados, asi como 
ios individuos de la Junta de gobier
no, serán recusables por las mismas 
c a u s a s ‘establecidas por la ley para los 
Jueces y Magistrados. .

La Junta de gobierno, sm ulterior 
recurso, resolverá sobre las recusa
ciones que se formulen. Guando el 
recusado sea un individuo oe la Jun
ta se le sustituirá accidentalmente en 
su cargo en la forma prevista por los 
«presentes Estatutos. \

Artículo 59. Una vez constituido 
’el Tribunal en sesión secreta, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
'designación de los Vocales, citará al 
Abogado.residenciado y al o a los.que 
le hubieren denunciado, y  éstos o 
cualquiera de ellos, en nombre de to
ldos, podrán ampliar la solicitud de 
largos que haya dado lugar a la in
coación del juicio, entregándose copia 
Üe los mismos al acusado o rem itién
dosela, si no hubiere asistido', para 
que en el término que se le señale 
Contaste por escrito a los cargos fo r
mulados. Expirado ese término, tanto 
jai se ha presentado pliego^de descar
go como si no, en el término de ter
cera día uno y otros podrán propo
ner* por sí o por personas que osten
ten  su representación, las pruebas 

estimen convenientes.
M  Tribunal admitirá las pruebas

f>ropuestas, rechazándose sólo las que 
ueren notoriamente impertinentes. 

TJna vez practicadas las pruebas ad
mitidas y oídas las partes, si lo soli
citaren, el Tribunal calificará el he
cho y dictará la resolución que pro
ceda. . . .

En la tramitación de este juicio no 
podrán invertirse más de quince días, 
salvo que la prueba, a juicio del T r i
bunal, exija un mayor plazo, que nun
ca excederá de otros treinta.

De la constitución, actuación o fallo 
del Tribunal se levantarán por #51 Se
cretario actas, que, unidas a las d ili
gencias previas practicadas para la 

"formación del mismo, se archivarán 
en el Colegio de Abogados.

Articulo 60. El acuerdo de expul
sión habrá de adoptarse con la pre
sencia de las dos terceras partes evo 

jlos que nominalmente deben, compo
ner el Tribunal y por el voto confor
ma de la mitad más uno de los asís- 
lentes.

Artículo 61. Aunque el Tribunal 
no acuerde la suspensión por más de 
seis meses ni la expulsión, podrá la 
Junta de gobierno, si lo estima pro
cedente, impouer al colegiado, sin más 
trámites y " dentro del lím ite de sus 
facultades, alguna de las otras co
rrecciones.

Artículo 62. Si se produjera em
pale en cualquiera de los casos a que 
se refieren los dos precedentes artícu
los, prevalecerá el voto más favora
ble al acusado.

Artículo 63. La asistencia a bis 
sesiones que celebre el Tribunal será 
obligatoria para todos los qué lo com
pongan, salvo caso justificado de fuer
za. mayor.

E! bocho de no concurrir a las se
siones del Tribunal o de no tomar 
parte en la votación para el fallo que 
haya de dictarse, será castigado por 
la Junta de gobierno con una multa 
de 1.000 pesetas, y el no abonar ésta 
en el plazo de un mes se reputará 
como caso de negativa a levantar las 
cargas del Colegio, y recibirá la-san
ción reglamentaria que corresponda.

Artículo 6b Todo acusado podrá^ 
sustraerse al juicio del Tribunal quej 
contra él se constituyere, dándose de 
baja a perpetuidad del Colegio de 
Abogados; pero se hará constar en el 
expediente personal del mismo el mo
tivo de la baja y se rem itirá copia 
de-l expediente a cualquier Colegio de 
Abogados que lo solicitara.

Artículo 65. Mientras no recaiga 
acuerdo ejecutorio se respetarán en 
toda su integridad los derechos y fun
ciones del colegiado contra quien se 
d irija  el expediente.

T I T U L O  V I
. DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

DEL COLEGIO

Sección í * — Recursos ordinarios.
Artículo 66v Constituyen los recur

sos ordinarios del Colegio de Abo
gados:

a) Los intereses, rentas y pensio
nes de toda especie que produzcan los 
bienes y derechos que integren el ca
pital del Colegio.

b) Los derechos de incorporación 
al Colegio, que no podrán exceder de 
500 pesetas.

c) Los derechos por los informes 
que emita la  Junta en las regulacio
nes de honorarios, a razón de 50 cén
timos de peseta por cada uno de los 
folios de que consten los autos.

En la regulación o informe que se- 
realicen extrajudicialmente percibirá 
el Colegio la mitad de los derechos 
señalados en el apartado anterior 
cuando hubiere - autos a- examinar. Si 
no los hubiere, percibirá una suma 
equivalente al 3 por 100 del importe 
de la minuta fijada al regularla, sin 
que en ningún caso pueda devengar 
menos de 125 pesetas.

d) Los derechos por basí anteo de 
poderes, que, mientras no se modifi
quen en Junta general, serán los si
guientes:

Para juicios civiles ordinarios de 
m ayo r c u an lía, c o n te nc i os o s - a d rn i n i s - 
Dativos, y ejecutivos y toda otra clase 
de negocios cuya cuantía exceda de 
3.000 pesetas, negocios de cuantía in
determinada, 15 pesetas.

Para negocios civiles de cuantía in
ferior a 3.000 pesetas, divorcios y 
otros juicios eclesiásticos y  causas' 
criminales, 5 pesetas.

e) Las cuotas que abonarán anual
mente en los plazos que determine la 
Junta de gobierno los colegiados que 
no ejercieren la Abogacía. Dicha cuoh 
ta no será in ferior a 10 ni superior 
a 25 pesetas. ■

í )  Los honorarios correspondíen* 
tes a informes o dictámenes pericia-, 
les que se-pidan al Colegio de Abo* 
gados por los Tribunales de Justicia# 
bien a instancia de parte o bien de 
oficio, cuyos honorarios se fijarán dis- 
crecionalmenté por la Junta de go-¡ 
bierno. En esta clase de dictámenes o 
informes no cobrará honorarios el 
Colegio cuando correspondiera pagar
los a un colegiado que litigare en 
nombre propio y sobre materia pro
fesional.

g) Los derechos por expedición dé 
certificaciones y  tarjetas de identidad.

h) Los honorarios a que se re-fie’-? 
re el artículo 29 de estos Estatutos.

i) Las cuotas que la Junta direc
tiva, autorizada por la general en el 
acto de la aprobación de presupues
tos, podra imponer a los colegiados 
que ejerzan la Abogacía, cuyas cuotas 
no podrán exceder del 50 por 100 de 
las que satisfagan en el husmo ejer
cicio los colegiales que no ejercen.

j )  Las cuotas que sé satisfagan 
para librarse de la obligación de lle
var el turno de oficio.

Sección 2.*— Recursos extraordinario^

Artículo 67. Los recursos extraor
dinarios del. Colegia de Abogados con
sisten: .i

a) En las subvenciones o ¡donati
vos que se concedan al Colegio por el 
Estado o Corporaciones, .entidades o 
particulares.

b) Én los bienes muebles e inmue
bles do toda clase que por herencia' 
o por. otro título acreciénten el capi
tal del Colegio.

c) En las cantidades que por cual
quier concepto corresponda percibir al 
Colegio cuando administre, en cum
plim iento de cualquier pncargo tem
poral o perpetuo, cultural o benéfico, 
"determinados bienes o rentas. .

dj En las multas que se impongan 
a los colegiados y  en o tro s  " ingresos 
oventuale».

Sección  3.a— Custodia e inversión .

Artícu lo 08. El capital del Colegio 
estará invertido en títulos o valores, 
do sólida garantía que se depositarán 
en las entidades que aquélla acuerde, 
y  los resguardos de depósito, exten
didos a nombro cíe 1 Decano y  Tesore
ro conjuntamente, estarán bajé la 
personaí- e inmediata responsabilidad 
del Teorero del Colegio.

Artículo 69. La Junta dé gobierno, 
ordenará la inversión en títulos o va
lores de los iodos que hubiere dispo
nibles y que no se precisen_ para las 
atenciones y previsiones corrientes dei

^Artículo 70. Los colegiados ten
drán derecho en todo momento' a pe
dir y obtener de la Junta de gobiern 
los datos sobre la marcha económica 
cfel Colegio, siemoro aue sea coucrew,
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cada petición; pero sólo podrán exa
minar i a contabilidad  ̂ los libros en 
fel período que media.entre la convo
catoria y la celebración de la Jnrita 
genera] ordinaria. _ ■

El Teorero sbrá.el encargado de fa
cilitar los datos que se pidan, indi
vidual o colectivamente, de ios cen
tonados en el párrafo anterior.

Artículo 71. El Colegio de Aboga
dos mantendrá el número de emplea
dos que la Junta de gobierno conside
re necesario. La misma Junta determi
nará las obligaciones* d’e cacja uno de 
ello¡s y los sueldos y gratificaciones 
que deban percibir.

DISPOSICIONES ADICIONALES

A) Quedan, sin efecto todos los 
acuerdos tomados por el Colegio de 
Abogados eJe Gerona y relativos a su 
régimen corporativo que lleven fecha 
anterior a la de la aprobación de es* 
tos Estatutos, que entrarán en vigor 
a partir de la primera sesión que ce
lebre la Junta de gobierno del Colegio1 
después de su aprobación definitiva.

B) El Colegio de Abogados de Ge
rona podrá federarse con otros para 
funes de, ¿ültura, para la defensa de los 
derechos e inmunidades de los Aboga
dos que pudieren ser objeto dé veja
ción o limitación, para Ja creación de 
un Colegio de huérfanos y, en general, 
para toda empresa de previsión y so
corro, así como- para cuanto tienda a 
obtener la representación corporativa 
en el Cuerpo- Colegislador U organis
mo oficial que la tuviese establecida.

 MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

Núm. 152.

limo Si\: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D. Luis Velilla del Rin
cón, Auxiliar administrativo, del Ca
tastro de rústica, afpcto a la Jefa
tura provincial de Soria,

S. M. el Rey <q. D. g.), de acuerdo 
!con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien conceder 
a aquel señor licencia ‘ c .n mes 
por enfermo, con sueldo enteró, de 
conformidad con lo que disponen el 
artículo 33 del vigente Regiameato 
de 7 de Septiembre de 1918 y la 
Real orden de 1*2 de Diciembre de 
1924; licencia qug empezará a ca n
tarse d-esde el día 27 del pasado 
Febrero, fecha de la instancia*

Le Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos. Dios guarde a 
y» I. muchos años. Madrid, 12 dé 
Marzo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 237.

S. M. el R e y  (q. D. g\), de coníor-: 
piidad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre, de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te. (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder Un mus de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de Te-- 
légrafosf con 4.0'00 pesetas, D. Fer
nando López y Albaladejo, con desti-: 
no en Madrid; debiéndose considerar 
cocedida ¡esta licencia con fecha 19 
de Febrero último,- de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento» 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1928.

El Director general»
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

N úm. 238.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que. previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e t a  del o), se ha servido con
ceder un mes de licencia per enfermo 
y con todo el sueldo al Auxiliar de 
Oficinas de Telégrafos, con 2.000 pe-? 
setas, D. Miguel Menéndez e Ibeas, con 
destino en Orense; debiéndose consi
derar concedida esta licencia, con fe
cha 28 de Febrero último, de acuerdo 
con lo qué preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, S de Marzo de 1928.

MI Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Orense.

Núm. 239.
$. M. el Rey (q. D. g.)> de confor

midad con lo que. previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien

te (G a c e t a  del 5), se ha servicio con
ceder un  m es de licencia por enfermo 
y con todo1 el sueldo al Celador do Te
légrafos D. Francisco Reviejo y de 

Castro, con destino en o] Centro de 

Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 27 de 
Febrero último, de acuerdo con lo que  

preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que  

se menciona.
De Real orden, en virtud de la dele

gación especial que tengo conferida, 
lo digo .a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1928.

El Director generan
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

N úm. 240.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales- 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de Te
légrafos, con 3.000 pesetas, D. Facun
do Esteban y Priego, con destino en 
Segovia; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecl \ £ del 
actual,-de acuerda con lo qufc fruop- 
túa la disposición octava do h  Real 
orden de 12 de Diciembre quC £ men
ciona.

De Real arden, en virtud c& fa dele
gación especial que tengo (&i?ferida, 
lo digo a V. S. para su conrrvmienU> 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1928.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Segovia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BE LLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 408.

limo. Sr.: Visto el expediente ln«« 
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Fresno (Badajoz) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, coa 
cuatro secciones cada una, para mnos 
y niñas, con arreglo ai piOveMn for-
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| mil la cío por el Arquitecto D. Donato 
'Hernández:
! Resultando que la Oñcina técnica de 
jGons tracción de Escuelas informa que 
-los. locales representados en los pla
no de dicho proyecto reúnen en gene- 
ítral las condiciones- técicohigiéicas 
^exigidas para este género de edificios:
I Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 de 
Diciembre do 1922, las Instrucciones 
•aprobadas por Ileal orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo es tablee i o’o en el 
Regí ame uto orgánico deí Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de 192-5,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:,

1,° Que se apruebe el proyecto re
dactado por e¡l Arquitecto D. Donato 
Hernández para la construcción, por 
.el Ayuntamiento de Yillanueva del 
Fresno (Badajoz), de un edificio con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
¡cuatro- secciones cada una, para niños 
y  niñas.

2.° Que se conceda en principio al 
¡referido Ayuntamiento la subvención 
jd® 10.000 pesetas por cada una. de las 
éeociones de las dos Escuelas gradúa-, 
idas mencionadas, abonándose la tota
lidad de dicha subvención, o sea la 
•puma de 8-0.000 pesetas, después de 
.terminadas e inspeccionadas las obras, 
en la forma que se determine al re
solver en su día sobre la concesión 
.definitiva de este auxilio; y
; 8.° Que cuando la construcción del 
isdlflcio se halle en las condiciones que 
.©eñala la Real orden de 27 de Agostó 
Cfe 1927 (G a c e t a  del i ° de Septiem- 
jbre) deberá el Ayiuilanuentn com¡u- 
| nicarlo a este Ministerio', a íinMe que 
i se. -gire la oportuna visita de inspec
c ió n  por un Arquitecto escolar.
I De Real orden lo digo a V. I. para 
j su conocimiento y demás efectos. Dios 
F guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
j 23 dio Febrero de 1928.
| CALLEJO

| Señor Director genera] de Primera
enseñanza.

i
* Núm . 409.

¡ limo. Sr.: Yisío el expedienle in- 
■'coado por el Ayuntamiento de San-: 
U^nder solicitando subvención del Es- 
:tado para construir directamente un 
\edificio con destino a Escuela gradua- 
,da con seis secciones, para niños, que 
se deno tn inará M Menéndez Peí ayo71, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. Javier G. de Rian- 
8ho:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que 
los locales representados en el refe
rido proyecto cumplen en general las 
condiciones exigidas para este género 
Gie edificios:

'Considerando que en la tramitación 
del expediente se han -cumplido los 
preceptos del Real decreto* de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 19,23 y lo> establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo* de la Hacienda pública de 3 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto' re
dactado por el Arquitecto D. Javier 
G. de Riancho para :1a construcción, 
por el Ayuntamiento de Santander, de 
un edificio con destino a Escuela gra
duada con seis secciones, para niños, 
que se denominará Grupo escolar 
Menéndez Peí ayo”.

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de lO.OOO pesetas por cada una de las 
secciones del meiiciojaado Grupo es-; 
colar, abonándose la totalidad de di
cha subvención, o* sea. la suma de pe.».? 
setas 60.000, después de terminadas e 
inspeccionadas las obras, en la forma 
que sé determine al resolver en su 
día sobre la concesión definitiva de 
este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción del 
edificio .se halle en las condiciones que 
señala fe Real orden dé 27 de Agosto 
de 1927 -{Gaceta del 1.° de Sephiom- : 
bre) deberá el Ayantámient® comuni- , 
cario a este Ministerio., a fin de que. 
se gire la oportuna visita de Raspeo- i 

ción por un Arquitecto escolar.
Be Real orden lo digo a Y, I. para ; 

su conocimiento y demfe é feeto . Dios i 
guarde % Y. I. rauchoS años, Madiriá, í 
23 de Febrero áe 1928. i

G á l i b o

Señor Director general de Primera 
enseñanza. :

Núm. 410 .

limo. S r.: Yfetos los expedientes 
. incoados por el Ayuntamiento de Ji
jona: (Alteante), solicitando , subven
ción del Estado para construir direc
tamente dos Escuelas graduadas, coh 
seis secciones cada una, para niños 
y niñas, con arreglo & los proyectos 
foranados. por los Arqutectos señores 
Yalls y  Pastor:

Resultando. q »  la Oficina 
de Construcción de Escuelas informa 
que dichos proyectos reúnen on gene

ral las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigentes para esta clase 
de edificios:

Considerando que en la ¡tramitación, 
de los expedientes se han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922, las .Instruccio
nes aprobadas por Real orden de 26 
de Enero de. 1923 y lo establecido en 
el Reglamenta orgánica del Tribunal 
Supremo de la Hacienda publica dé 
3 de Marzo de. 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

L° Que se aprueben los proyectos 
redactados por lo-s Arquitectos seño-, 
res Yalls y Pastor para la construc
ción por el Ayuntamiento de Jijona 
(Alicante) de dos Escuetas graduadas, 
con seis secciones cada una, para ni-* 
ños. y  niñas.

2 ?  Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.0*00 pesetas por cada una de las 
dos Escuelas graduadas, que se men
cionan, abonándose la totalidad de di-» 
cha subvención, a sea la suma de pe
setas 120.000, después de terminadas 
e inspeccionadas, las obras, en la -for
ma que se determiné al resolver en 
su día sobre la concesión definitiva de 
este auxilio-; y
■ 3.° Qué cuando la construcción dé 
los edificios se halle en las condicio
nes que señala la Real orden de 27, 
de Agosto de 1927 (G a c e t a  del 1.° dé 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio a íirí 
de que se gire la oportuna visita dé 
inspección por un Arquitecto escolar.;

De Réal orden lo digo \ Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde & Y, I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1928. ;

CALLEJO
Beñor Director general de Primera, 

enseñanza..

Núm. 411.. 

limo. De conformidad con
lo dispuesto en el Real decreto ufe 

\:£G de Febrero de 1920, aitícufe l.Y 
■'re :̂.á' -tereem, y, mmo nonsec-uen îa 
de lo acordado por Real orden, fé- 
bha 17 de los corrientes,

&. M. el Rey (q. D. g .) fea tenido 
a  bien disponer fo sigaieMq: 

i*# , Se anuncia a  eoncurso de 
traslado, segundo tumo, por térmi
no de vejlnte días, a contar desde el 
de publicación de esta Réal orden 
en la G aceta be Madrid, la plaza de 
Profesor numerario de Hfetom/va- 

>ánite en la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel. Para los que
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£0 e n c u e n t r e n  e n  C a n a r i a s ,  s e  c o n -  

j s j d e r a  a m p l i a d o  e s a  p l a z o ,  e n  q u i n 

c e  d í a s .
2.9 P u e d e n  a c u d i r  a ]  m i s m o  l e s  

P r o f e s o r e s  n u m e r a r i o s  d e  E s c u e l a s  

( N o r m a le s  a d s c r i t o s  a  l a  S e c c i ó n  d e  

(L e t r a s , ,  s i e m p r e  q u e  p o s e a n  e l  t í t u 

lo  p r o f e s i o n a l  o  h a y a n  h e c h o ;  e l  d e 
p ó s i t o  c o r r e s p o n d i e n t e . , ,  y  I0 3  I n s 

p e c t o r e s  d e  P r i m e r a  e n  s e ñ a l i z a  q u e  
'3 e a .11 M a e s t r o s  N o r m a l e s  p r o c e d e n -  

t e s  d e  l a  E s c u e l a  d e  E s t u d i o s  B u -  
p e r i a r a s ,  d e l  M a g i s t e r i o ,  S e c c i ó n  d e  
L e t r a s ,  y  q u e  J e n g a n  r e c o n o c i d o  

le sa  d e r e c h o - .
S„° E l .  o r d e n  d e  p r e f e r e n c i a  p a r a  

Ja  r e s o l u c i ó n  d e  e s t e ,  c q n c u r ?  „ s e r á  

¡el d e t e r m i n a d o  p o r  e l  a r t í  u f o  45 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  30  d e  ‘A g o s t o  

d e  1914 , q u e  r e o r g a n i z ó  l a s  E s c u e 

l a s  N o r m a r e s ,  t e n i é n d o s e  e n  c u e n t a  

lo  p r e v e n i d o '  e n  e l  d e  a n t e r i o r  m e m  

c i é n  y  e n . l a s  d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  

Vigentes.. .
4 .° L o s  a s p i r a n t e s  e l e v a r á n  s u s  

i n s t a n c i a s :  a  e s t e  M i n i s t e r i o ,  d e n 

t r o  d e l  c i t a d o  p l a z o ,  a c o m p a ñ a d a s  

d e  s u  h o j a  d e  s e r v i c i o s  ( e n  l a  q u e  

h a r á n  c o n s t a r  t o d o s  l o s  p r o f e s i o 

n a l e s  y  l o s  r e q u i s i t o s  e s e n c i a l e s  

p a r a  o p t a r  o  t e n e r  p r e f e r e n c i a  e n  
e l  c o n c u r s o  o b j e t o  d e  e s t a  c o n v o 

c a t o r i a )  , p o r  c o n d u c t o  d e  l o s  J e f e s  

i n m e d i a t o s  ;■ r e c o g i e n d o  e r r  e l  a c t o  

e l o p o r t u n o  r e c i b o ,  d e  l o  q u e  d a r á n  

i n m e d i a t a m e n t e  c u e n t a ,  p o r  m e d i o  ele 

o f ic io , a l  r e f e r i d o  C e n t r o  m i n i s t e r i a l .

5.° D i c h o s  J e f e s  ó  l o s  e n c a r g a 

d o s  d e  e s t a  f u n c i ó n  c o m p u l s a r á n .  i o s  

h e c h o s  a n o t a d o s  e n  l a s  r e s p e c t i v a s  

h o j a s  c o n  s u s  j u s i t i f i c a n t e s ,  c e r t i 
f ic a n d o  d e  e l lo ,  b a jó -  s u  r e s p o n s a 

b i l i d a d  y ,  lo  a n t e s  p o s i b l e ,  c o n  e l  

i n f o r m e  r e s p e c t o ,  a  s i  l o s  r n t e r e s a -  

H o s  r e ñ n e n  o  n o  l a s  c o n d l c i m i e s  d e l  
k o n e u p s o ,  r e m i t i r á n  e s o s  d o c u m e n 
te s ' a  e s t e  D e p a r t a m e n t o .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  V . I .  p a -  

■í$ s u  c o n o c i m f e n t o  y  d e m á s  á f e i e t o s .  

D f o s  g u a r d e  a  Y .  I .  m u c h o s  a ñ o s .  
¡M a d rid , 2 3  d g  d e

CALLEJO

S e S o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r i m e r a
e n s e ñ a n z a *

Núm. 412.
Br.r De conformidad con lo 

Bte-pasaío en el Real decreto* de 3& de 
Febrero de imo, artículo i.*, regla 
P^rftf y eom# consecuencia de lo 
lardado por Real orden fecha 1? efe

'S  W* el Réy (q. D, g.) ha tenido a 
USa dl̂ mner lo siguíen%í

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno,, por término de 
veinte días, a contar desde el de pu
blicación de esta Real orden en la 
Ga c e t a  d u  Ma d r id , la plaza de Pro
fesora numeraria de Geografía, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Orense. Para las que se en
cuentren en Canarias se considera 
ampliado ese plazo en quince días.

2.° Pueden acudir al mismo, las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales adscritas a la Sección de 
Letras, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósi
to correspondiente, y las Inspectoras 
de Primera enseñanza que sean Maes
tras normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, Sección de Letras, y tengan 
reconocido' este derecho.

3.° El orden de preferencia para, la 
resolución de este concurso será el 
determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Normales, 
teniéndose en cuenta loe prevenido en 
el Real decreto de' anterior mención y 
en las demás disposiciones vigentes.

4.°". Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
í-odos los. profesionales y-ios requisi tos 
esenciales para- optar o tener prefe
rencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), por conducto de los Je
fes inmediatos, recogiendo en el acto: 
el oportuno recibo, de lo que darán 
inmediatamente cuenta, por medio de 
oficio, al referido Centro ministerial.

5.° Dichos Jefes, o los encargados' 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las respectivas hojas 
con sus justificantes, certificando de 
ello, bajo su responsabilidad, y, lo an
tes posible, con el informe respecto a' 
si fas interesadas reúnen o no las con
dierques del concurso, remitirán esos 
documentos a este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Birector general de Primera
enseñanza.

Núm. 413.
limo. Br.: En atención a. las circuns

tancias fue euncurrea en©. Fernando 
Agurrre y Gato* Pü‘&fes©r • numerad \ 
de la Escuela Moirmaf efe Maestros de , 
Jaén, y en uso de lm atribuciones con
feridas& este MbiisteHo^

t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i do 
a bien nombrar a dicho señor Director 
de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrera de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 414.

Ilnno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de' 
Febrero de 1920,. artículo í.°, regla 3.a, 
y como conscuencia de lo acordado 
por Reai orden, fecha 11 de Enero til- 
fe i mío,. cuyo concursó ha. quedado de
sierto,

S. M. e;l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:'

1.0; .Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno* por término de 
veinte días, a contar desde el de pu
blicación de* esta Reail oréen en la Ga
ceta  de Madrid^ la plaza de Profeso^ 
-ra numeraria de Historia, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo. Para las que se encuentren en 
Canarias, se considera ampliado ese 
plazo en quince días.

2A Pueden acudir al íí^ m o  las 
Profesoras; nuun¿e.r arias; de Escuelas 
Normales adscritas a la U j^eion de 
Letras, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depó
sito. correspondiente,. y Las’ Inspectoras 
de Primera enseñanza que. sean Maes
tras. normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores' del Ma
gisterio.* Sección de Letras,, que ten
gan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
determinado por el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Normales, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
el de anterior: mención y en las de
más disposiciones vigentes*

4.° Las aspirantes, elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
dé servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales y los requisi
tos esenciales para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), por conducto de los Je
fes Inmediatos; recogiendo en oí arfo 
el oportuno recibo, de lo que darán 
inmediatamente .cuenta, por medio de 
oficio, al referido Centro minisfermi.

5A Dichos Jefes, o tos encarga í*>< 
de esta función, compulsarán los sa
chos- anotados en las remoH ív*^ . R t
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C O T I  sus justificantes, certificando de 
ello bajo §u responsabilidad, y lo an
tes posible, con el informe respecto, a 
si las' interesadas rúnen o no las con
diciones úpA  concurso, remitirán esos 
documentos a este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
smeonoeiminto y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.° de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Dircclo-r general de Primera en

señanza.

Núm. 415.

Ilmo. S r.: De conformidad eon lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de "l?i4, 
que reorganizó las Escuelas Nor
males, y como consecuencia del fa
llecimiento de D. Antonio Calvo 
Montalván,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
.a bien resolver lo sigu ien te:

1.° Se anuncia a concursa pre
vio de traslado, por término de vein
te días, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, la provisión de la plaza de 
Profesor num erario dé Historia, va
cante en la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén.

2.° Pueden asp irar a dicha pla
za, mediante el presénte concurso, 
los Profesores num erarios de E s- , 
cuelas Normales de Maestros, Sec
ción de Letras, que posean el títu 
lo profesional o hayan hecho el dé- 
pósito correspondiente a estos fines; 
requisito indispensable' qué habirá 
de hacerse constar en la hoja 'de 
servicios de cada concurrente, no* 
admitiéndosele como tal en caso con
trarío.

3.* El orden dé preferencia paila 
la resolución dé .este concurso será, 
9l que dispone el artículo 45 del 
citado Real decreto, Teniéndose en 
.cuenta lo que determina el de 20 
dfe Febrero de 1920, y lo revenido 
en las demás disposiciones vigentes.

4.° Los aspirantes cursarán las 
instancias a este Ministerio, dentro

; del citado plazo, acompañadas de 
. su hoja de servicios (en la que ha-?
, rán  constar todos los profesionales 
■ y los requisitos esenciales para op
ila r  o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria) 
por conducto de sus Jefes inmedia
tos; recogiendo en el acto el opor- 
Viao recibo, do lo que darán inme- 
uia.lamenle cuenta, por medio de

á " D  emm o los encarga

dos de ésta  función com pulsarán 
dos hechos anotados en las respec
tivas hoja.s con sus justificantes, 
certificando de ello, bajo su respon
sabilidad; y, lo antes posible, con 
él informé respecto a si el in tere
sado reúne o no las condiciones del 
concurso, rem itirán  eísos documen
tos a este Departam ento.

Dé Real orden lo digo á V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muclío-S años. 
Madrid, 1.° de Marzo de 1928.

CATALEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza1.

Núm. 416

Ilmo. S r.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por la Dirección 
de la Escuela Superior ¿e Veterina
ria de Córdoba para la provisión dé 
la beca asignada a dicho Centro por 
la Real orden de 30 de Septiembre de 
1922 (Gacela: d¡el 6 de Octubre inme
diato); y

Resultando que, de conformidad con 
las reglas establecidas en dicha dis
posición, se -han cumplido todos los 
trámites’ qué en las mismas se pres
criben sobré sorteo, anuncio y vota
ciones previos pana la adjudicación de 
la beca:

Resultando que las dos votaciones 
celebradas tuvieron que declararse 
nulas, por no haber emitido en nin
guna de ellas’ sus sufragios las dos 
terceras partes de los alumnos ma
triculados :

Resultando que en vísta de este re
sultado negativo, y siguiendo los trá
mites’ reglamentarios, el Tribunal 
acordó, conforme eon ©1 apartado 9 * 
de la pégla 9J, proponer a D. Máxim o 
González Romero, alumno oficial del 
primer curso, para el disfrute dé la 
mencionada béca, por reunir, a su ju i
cio, las Condiciones exigidas y qué sé 
determinan *én lsd§ reglas 3.a y '4.a de 
la citada Real orden:

Considerando que1 de la lectura dé 
las actas1 firmadas por el Tribunal de 
adjudicación aparecen cumplidos to
dos los trámites y prevenciones qué 
establece la repetida Real orden de 30 
de Septiembre de 1022, reguladora de 
esta clase de gracias,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) s-e ha cér
vido resolver:

i.® Que se apruebe la propuesta 
formulada para la concesión de esta 
beca a favor de D. Máximo González 
Romero, alumno oficial de primer cur
so en la Escola, Superior de V dcri

naría de Córdoba, con objeto de que 
pueda seguir allí dichos estudios.

2.° Que el importe de la expresa
da •beca, como él de todas las de su. 
•ciaste, sea de 150 pe se tac mtensuales, 
que percibirá el indicadb alumno á 
partir del día de hoy hasta 30 de Ju
nio próximé, en que termina el cur
so académico, con cargo a  la consig-: 
nación del capítulo 3.°, artículo 4.°, 
concepto 1.® del presupuesto genera;! 
de gastos dé esté Ministerio.

3.° Que ail cursar la -primera nó
mina de haberes justifique el intere
sado h s requisitos- a que sé refiere la 
regla 3.1 dé la Real orden de 30 de 
Septiembm de 1922 (o sean sobresa
liente aplicación, inmejorable conduc
ta y falta de recursos económicos'), 
mediante los informes y documentos 
de que se hablan en las 4.a y 5.a; y.

4.° Que quede sometido el men
cionado alumno al régimen de esta 
clase de gracias (que hizo público lá 
Real orden de 13 de Octubre de 1925, 
inserta en la Gaceta de Madrid del 
23 del mismo mes) y a las disposicio
nes vigentes sobre percibo de habe
res y nombramiento de Habilitado 
único.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes', 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza'

superior y secundaria.

Núm. 417.
Ilmo. Sr.: Examinado el expe

diente de que se hace m érito; y
Resultando que D. Miguel Fer

nández M artín solicita la devolu-: 
ción de la fianza que para garan
t ir  el cargo de Habilitado de los 
Maestros nacionales de los partidos 
judiciales de Avila, Arévalo, Barco de 
Avila, Piedrahita (Avila), constituyó 
a nom bre de Juan  Francisco López 
Cruz, y .cuyo cargo desempeñó des-, 
de el 1*5 de Septiembre de 1920, 
del partido de Barco de Avila; del 
de Arévalo, desde el 14 de Septiem
bre de 1921; del de Piedrahita, des
de el 31 de Octubre de 192¡1 y del 
de Avila, desde el 9 de Junio de 
b923, cesando en todos ellos por falle
cimiento el 24 de Febrero de ,1927: ■

Resultando que la índeada fianza 
está form ada por los resguardos 
siguientes*: 1.® Un! resguardo de la 
Caja general de Depósitos de Avi
la. Tesorería- Central* con el núme
ro 24-9.790 de en trada-y  98.503 de.
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registro, de feúcha 19 de Octubre de 
1921, -por un valor nominal de 2.500 
pesetas. 2\° Otra ídem id., con el 
núm. 246.52*5 de entrada y 96.771 
de registro, de fecha 13 de Noviem
bre de 1920, por un valor nominal * 
de 2-200 pesetas, 3.° Otro ídem id., 
con el núm. 250.006 de entrada y 
90.630 de registro, d¡e fecha 8 de No- 
yiemibre de 1921, por un valor nomi
nal de 3.600 pesetas. 4.° Otro ídem id., 
con el número 265.387 de entrada y 
430 de registro, de fecha 23 de 
Mayo de 1923, por un vaior nom i
nal de 5.000 pesetas; y 5.° Otro. ídjem 
ídem, con el núm. 250.556 de en
trada .y 98.898 'de registro, de fe 
cha 14 de Enero de 1922. por un 
valor nominal de 600 pesetas, ha- ' 
ciendo un total de fianza deposi
tada de 13.900 pesetas:

Resultando que según informe de 
la Sección administrativa de P r i
mera enseñanza de. Avila fu ó pu
blicado el anuncio correspondiente 
a la referida devolución en la Gace- 
tg de Ma d r id  de fecha .13 de Abril 
de 1927 y en el Boletín Oficial de 
la provincia de 29 de Marzo del 
mismo año, transcurrió el plazo 
reglamentario, sin que en dicha 
Oficina se haya presentado recla
mación alguna contra la gestión 
del Br. López Cruz.

Considerando que tanto el Tribu
nal Supremo de la Hacienda publi
ca como la Ordenación ae pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
informan favorablemente:

Considerando que la fianza cons
tituida por el Br. López Cruz para 
garantir el cargo de Habilitado fué 
impuesta por D. Manuel Fernández 
Martín, tfegún consta en las copias 
de los resguardos de la Caja gene
ral de Depósitos, es evidente que al 
terminar aquél su gestión por fa 
llecimiento y no existiendo respon
sabilidad a éste debe devolverse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder á  la devolución de 
la fianza solicitada por D. Manuel 
Fernández Martín, toda vez que 
este la constituyó a nombre de don 
Juan Francisco López Cruz, Habi
litado que fué de los Maestros na
cionales ^3 los partidos judiciales 
de Ávila, Aré vale, Barco de Avila y 
Piedrahita (A v ila ), previo el cum
plimiento del artículo 171, párrafo . 
3.° del Reglamento del impuesto de
derechps goales -  v , ■ '

Be Real orden lo digo a Y. J. pa
ra > su cono cimiento v , demás efec

tos. Dios guarde a V. I. mubhos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 418.

limo. S r.:'V isto  el expediente de 
que se hará m érito; y  .

Resultando, que D. José Fernán
dez V illagómez, Habilitado de los 
Maestros Nacionales del partido ju 
dicial del Barco de Yaldeorras 
(Orense), se le autorice para can
jear la fianza que tiene constituida 
por otra y para garantir el cargo 
de Habilitado :

Resultando que, según copia que 
se acompaña, constituyó en la Caja 
general de Depósitos de Orense, con 
,el número 264.626 de entrada y 
100.925 de registro la cantidad de 
25.500 pesetas en títulos de la Deu-- 
da interior al 4 por 100, de fecha 
28 de Marzo de 1923:

Resultando que acompaña tam
bién otra copia de un resguardo de 
la Caja general de Depósitos de 
Orense, con el número 276.860 de 
entrada y 116.626 de registro, por 
un valor nominal de 18.000 pesetas1, 
constituida en títulos de la Deuda 
al 5 por 100 sin impuesto, de fecha 
8 de Septiembre de 1927:

Resultando que la Seicción in for
ma favorablemente,- como asimismo, 
la Asesoría jurídica de este Minis
terio, haciendo constar que la fian
za constituida por el Sr. Fernández 
Yillagóm ez, de 25.000 pesetas, y  la 
que posteriormente constituyó de
18.000 pesetas es suficiente para 
garantía de su cargo:

Considerando que la fianza de
25.000 pesetas nominales puede can
jearse por la de 18.006 pesetas no
mínales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien accedelr á la devolución de la 
fianza solicitada por el Habilitado 
del Barco de Yaldeorras (Oiimsé)'* 
D. José Fernández Yillagóm ez, cuya 
cantidad asciende a 25.000 pesetásí 
nominales, constituida por un títu
lo dé la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, toda vez que la hueva 
fianza impuesta de 18.000 pesetas 
nominales constituida [en títulos de 
la Deuda amortizablé, al 5 por 100, 
es suficiente para garantir el re fe
rido cargo, debiéndose tener pre
sente lo dispuesto en él número 10 
del artículo 5.°, y párrafo 3.° del

artículo 171 del Reglamento' del im
puesto rde Derechos reales.

De Real orden lo digó a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos., 
Dios guarde a Y. I. muchos años.' 
Madrid, 3 de Marzo dé 1928.

CALLEJO 

Señor D irectór general de Primera 
enseñanza.

Núm. 410.
limo. Sr.: A  virtud de instancia 

dél 1 interesado, favorablemente in
formada por la Facultad de Cien
cias y el Rectorado de la Universi
dad Central, de petición formulada 
ante este Ministerio y dicho Rec
torado pir la Facultad de Ciencias; 
Exactas, Físicas y Naturales de la 
Universidad de Buenos Airee, y en 
vista de la comunicación de la Jun
ta para ampliación de estudios e 
investiga iones cien tifias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. Julio Rey 
Pastor, Catedrático numerario de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, para seguir au
sente de su cargo, con e.l carácter, 
de pensionado, a fin de que pueda 
continuar desempeñando la misión 
que le fué encomendada por Real 
orden de la Presidencia del D ire o  
torio Militar de 28 de Febrero dé 
1925, y que le confirió la expresa
da Universidad de Buenos Aires, 
para la que ha sido de nuevo invi
tado por su Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales; bien 
entendido que. aquella condición de 
pensionado le da derecho al perci
bo de. su sueldo personal, pero no 
á dietas y gastos de viaje.

De. R¿eal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y d‘.más efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo do 1928.

CALLEJO

Señor D irectór general de Ense
ñanza superor y secundaria.

 Núm. 450.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, artículo 1.°, re
gla tercera, y como consecuencia 
de lo acordado por Real orden fe 
cha 21 de Enero de este año, cuyo 
concurro ha quedado desierto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.* Be anuncia a concurso de. 
traslado, segundo turno, por t fr -
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mino de veinte días, a  con tar des
de el de publicación de esta  Real 
«rden en la Ga c sta  d e  Ma d r id , la 
plaza de P rofesor num erario de 
M atemáticas, vacante en la Escue
la Normal de Maestros de La Lagu
na. P ara los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliado es*e 
plazo de quince días.

2.° Pueden acudir al mismo ios 
: Profesores num erarios de Escuelas 
: Normales adscritos a la Sección de 
; Ciencias, siempre que posean el tí
tulo profesional o hayan hecho el 
'depósito correspondiente, y los íns-

' pretores de P rim era enseñanza que 
sean Maestros Normales proceden- 

• te s .d e  la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio de la mis-, 
ma Sección que tengan reconocido 
,es*e derecho.

3.° El orden de preferencia pa
ra la resolución de este concurso 
será el que determ ina el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que reorganizó las Es
cuelas 'Normales, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en el Real de
creto de anterior mención y en las 
demás disposiciones vigentes. .

4.° Los aspirantes cursarán  las 
instancias a este Ministerio, den
tro del citado plazo, acompañadas 
de su hoja de servicios (en la que 
harán  constar todos los profesiona
les y los requisitos esenciales para 
.optar o tener preferencia en el con- 
. curso objeto de. esta convocatoria),
por conducto de su3 Jefes inm edia
tos, recogiendo en eí acto el opor
tuno recibo, de lo que dará inme
diata cuenta, por medio de ofíclov 
al referido Centro m inisterial.

5.° Dichos Jefes o los encarga
dos de esta función, com pulsarán 
lo^ hechos anotados en las respec
tivas hojas, con ots justificantes, 
certificando de ello, bajo su respon
sabilidad, y, lo antes posible, con 
el informe respecto a si los intere-

,sados reúnen o no las condicione^ 
del concurso, i r a mi mn  esos do- 

: cumentos a este Departam ento.
6.° Con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Real decreto
*de 20 de Febrero de 1920, el noni- 
bramieniQ se liará con la condi
ción de servir el cargo durante dos 
añas, • como mínimo.

¡ De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1923.

GMJuEJQ 
S*#er Diré*- > v . general de Primera

Núm. 421.

Ilm-o. S r.: Vista la propuesta eleva-, 
da a este Ministerio po.r la. Directora 
de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Baleares, para, la provi
sión de la Leca asignada a dicha Es
cuela por la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1922 (G aceta del 6 de Oc
tubre); y

Resultando que, de conformidad con 
tas reglas establecidas en la misma, se 
han cumplido los trámites previos de 
anuncio, sorteo y votación para la ad
judicación de ha beca:

. Resultando que, verificada aquélla, 
fué elegida por unanimidad ia niuni
na oficial del expresado Gen tro, seño
rita Concepción Forcades Forrados:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos que previene la citada 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1922, reguladora de esta clase de gra
cias,

F\ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
res A ver:

1.° Que se apruebe la propuesta 
formulada por el Tribunal de da. Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Baleares, para la concesión de esta 
beca a favor de la señorita Concepción 
Forcades Forcades, con objeto de que 
pueda seguir oficialmente los estudios 
del Magisterio en aquel Centro.

2.° Que el importe de dicha beca, 
corno el de todas las de su clase, sea 
de 150 pesetas mensuales,, que perci
birá dicha alumna a partir del L° del 
actual hasta el 30 de Junio en que 
termina el curso académico coa cargo 
a la consignación del capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, concepta primero del Pre
supuesto general de gastos vigente en 
este Ministerio.
. 3.° Que, ai cursar la primera nómi
na de haberes, justifique la interesada 
los requisitos a que se refiere la re
gla tercera de la  Real orden de 30 de 
Septiembre de 1922 fo ^ea falta de re
cursos económicos, sopesa! i ente apli
cación e inmejorable conducta), me
diante los informes comentos de
que se habla én las miarla y quinta; y

4 ® Que quéde sometida dicha 
alumna al régimen de esta cíase de 
gracias que hizo público la Real orden 
de 13*de Octubre de 1925, inserte; éfc 
la Ga c e t a  d s  Ma d r id  del 23 del mfcn 
mo mes.

De Real orden lo digo á V. I. parft 
su conocimiento y  éfectbs. ffioC jguay- 
de a V. L muchos Madrid* Ú m
Marzo de 1928.

Señor Director genénd Prtoair*
enseñaos»* •

N ú m .  4 2 2 .

limo. S r.: Habiéndose nombrado dv  
Real orden de 24 de Febrero próximo 
pasado a D. Ramón Puig Valle, Pro!b_ 
sor interino de Educación física del 
Instituto de Manresa, y estando pro
vista dicha plaza con anterioridad,

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
dejar sin efecto la expresada Real or
den y, por consiguiente, anular el re
ferido nombramiento de D. Ramón 
Puig.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 423.
limo. S r.: Vista la documentada so

licitud de B. Rafael Baiaguer Ferrer, 
•Profesor numerario de la Escuela Nor
mal de Maestros de Sevilla, en súpli
ca Re que se le conceda un mes de li
cencia por' enfermo, con todo el 
sueldo:

Resultando que está justificada di
cha petición, según los oportunos do
cumentos, y que es favorable el infera 
me de la Dirección del expresado Cen
tro docente:

Considerando lo prevenida en ei 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924 y en las disposiciones a que se 
contrae,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido
a bien disponer que se acceda a lo so
licitado.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
8 de Marzo dé 1928.

CALLEJO
Señor Director general do Primera'

enseñanza..

Núm. 424.
Ihno. Sr.r Vista la documentada . 

licitud de doña María íeresa dé, JSi 
Reyeg y Manuco, Profesora dé H 
cuela Normal de Maestras de Lérid  ̂
en súplica dé que so te concedí W& 
todo d  sueldo* m  wM

Resultando que está justiRc^te 
efe* petición, según lo» opoduao# Sí* 
curoentoé, y que Sgt ¡Njjjjfe
in$ dé la Dilección dot

OoitóidéimdQ :J fo
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Real decreto de 18 de Diciembre de
1924 y en las disposiciones a que se 
contrae,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se acceda a lo so
licitado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a "V. I. muchos años. Madrid, 
S de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 425.
Ilmo. Sr.: S. M. el B e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
y, I. en el despacho ordinario, de 
los asuntos de este Ministerio, que 
selle encomendó durante mi ausen
cia de esta Corle, por Real orden 
de 10 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios "guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid» 14 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 380.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por D. J. Ruiz y Compañía, de 
Jerez do la Frontera* contra resolu
ción dejl, Registro de la Propiedad In
dustria!, fecha 5 do Abril de 1927, pi
diendo se declare, la nulidad e impro
cedencia de dicho acuerdo 

•Resultando que en 14 de Noviem
bre de 1902 se solicitó por el Sr. Pu- 
joj, en nombre de D. José Ruiz Ron
dón, registro de una marca para dis
tinguir coñac, denominada “ Tres Co
ronas”, denominación que. dicen venía 
ufando desde el año 1888» registro que 
ffié concedido en 20 de Junio del año 
.1903 con ia nota; “ Concesión de una 
niarca parta distinguir coñac, denomi
n a  “Tres Coronas1'.

Por escrito de 19 de Noviembre der 
.1902 se justificó con acta notarM y 
futuras dé pedidos que obran en el 
expediento número 9.293, el uso do di- 
oha denominación desde 1888 : 

Resultando 29 do Mayo de
eí Registro do la Propiedad In

dustrial acordó, a petición del Ínteres

sado, la renovación de la marca antes 
citada número 9-293, renovación que 
fué solicitada por el Agente D- Juan 
José Roanaro en nombre de J. Ruiz y 
Compañía: .

Resultando que en 18 de Julio de 
1923 se presentó escrito para subsa
nar erro reís cometidos al describir la 
marca en el escrito ¿a renovación, es
crito que debe entenderse i edactado 
de acuerdo con la primitiva descrip
ción que acompañó a la solicitud! ori
ginaria, diciendo; “Descripción de la 
marca y etiqueta que usan los seño
res J. Ruiz y Gdmpañta, de Jerez de la 
Frontera, para distinguir su clase es
pecial d-e aguardiente estilo coñac, 
denominado “Tres Coronas15, y cuyo 
registro solicitan”» reo tille ación que 
fué acogida por el Registro de la Pro
piedad Industriad en nota de 26 de Ju
lio de 1923, puesta en el dicho expe
diente 9.293 en renovación» en el que 
figura también la etiqueta primitiva, 
integrada por las palabras Cognac fine 
Ühamague, J. Ruiz y C.a, y que lleva 
el dibujo de tres coronas caprichosas, 
esto es, qué no corresponden a coro
nas heráldicas;

Resultando que* en 5 de Marzo de 
1906, el Agente D* Juan Jopé Romero 
solicitó, a nombre del señor Marqués 
del Real Tesoro, el registro de. cuatro 
marcas', destinadas las tres primeras 
a distinguir aguardiente estilo coñac 
y la otra vino de Jerez, describiendo 
las etiquetas como .constituidas por 
las palabras “Estilo” y “ fine Gampag- 
ne ”, “ Marqués del Real Tesoro ”, y 
una pequeña corona de Marqués, una; 
otra, dos pequeñas coronas de Mar
qués, y  otrai, tres pequeñas coronas 
de Marqués, como en efecto tiene la 
etiqueta que obra en el expediente 
número 12.660; siéndole concedido al 
dicho shñor Marqués del Real Tesoro 
el registro de las susodichas marcas 
e*n 30 dé .Mayo de 1906, con la nota 
de; “Concesión de cuatro marcas de 
comercio para distinguir las fres pri
meras' aguardientes estilo coñac y la 
otra vino de Jerez, expidiéndose títu
los el 16 de Junio del mismo ano;

Resultando que en 14 de Octubre 
del 1919 se transfieren las marcas re
feridas en el anterior resultando x>or 

propietario, seño? Marqués del 
Real Tesoro, a la Sociedad “Marqués 
del Real Tesoro y Compañía” :

Resultando que el Agente D. Juan 
José Romero presenta escrito en 27 
de Febrero de 1924, en nombre del 
Marqués' del Rejal Tesoro, diciendo que 
en ninguna de las etiquetas, ni en las 
de J. Ruiz y Goropañfa, ni «a  las del 
Marqués del Real Tesoro, figura la 
leyenda “Tres Coronas”, si Wén el

Sr. Ruiz se permitió hacer constar e.t 
su solicitud que pedía una marca da 
fábrica “para distinguir su fabrica
ción de coñac, denominado las “Tres 
Coronas'’, y supñicaha se declarase por 
el Registro que en los registros de 
marcas sólo queda reivindicado lo qua 
figura e*n eil diseño y en el cuerpo de 
1a descripción de la marca; pero no 
aquello que sólo consta en la solici
tud, y como consecuencia de ello- en 
el título, y que, por lo ,anto, en el 
expediento número 9.293 no está rei
vindicada la denominación “Las Tres 
Coronas”* A esto escrito formuló nota 
el Registro de la Propiedad Industrial 
en 4 de Abril de 1924, proponiendo, 
de acuerdo con el suplico del escrito 
del Sr. Romero, tras de decir én el 
penúltimo de los considerandos que - 
todas las marcas gráficas son en esen
cia denominativas, porque es claro y 
de buen sentido, sin que la ley lo ten
ga que decir expresamente, que quien 
registra una marca gráfica represen
tativa de un objeto determinado tiene 
derecho a impedir que por otro se re
gistre denominación que se .confunda; 
por ejemplo, reivindicando un gráfico 
representativo de un cangrejo, su con
cesionario podía oponerse al registro 
de otra marca que consista en la de™ 
n om i n ac ión “ Caogre j o ” ;

Resultando que en 9 de Junio do 
1926 el Agente D, Juan José Romero 
solicitó renovación de la marca nú
mero 12.560 a nombre del señor Mar
qués del Real Tesoro, haciendo la 
descripción de la marca buya renova
ción se pedía diciendo que debajo de 
la leyenda “Estilo fine, champagne” 
figuran tres pequeñas coronas de 
Marqués.

En 10 de Junio de 1926, J. Ruiz y 
Compañía se oponen a la renovación, 
que fundamentan en ser propietarios 
de la marca número 9.293, denofiúna- 
da “Tres Coronas” , según certificado- 
título que obra en su poder, siendo 
nula, y estando mal concedida la 
12.560, del señor Marqués del Real 
Tesoro, por lo cual no procede la re 
novación. Cita marcas que fueren de
negadas porque, el Registro les encon
tró parecido con la del oponente, co
mo son la 9.683, la 14.846, la 15.511, 
la 36.322, la 44.399 y la 48.870, que 
fueron denegadas para coñac por Le
var los diseños coronas. Cita los ar
tículos 119 y 23 de la Ley, 5*9 dei 
Reglamento a la misma de Propiedad 
industrial y la Real orden de 9 de 
Junio de 1903. Ampliando en 22 do 
Noviembre su escrito de oposición 
con más fundamentos de derecho; 
artículos 51 y 74 al 89 de la ley, pi
diendo que sea rectificada 1a ilícita
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concesión de la, marca 12-.560, como 
s*e hizo en 20 de Noviembre de 1923 
con la .marca número 36.443; la Real 
orden de 28 de Febrero de 1903, dic
tada previo dictamen del Consejo de 
Estado, y que establece que si la pro
piedad industrial no ha de ser iluso-: 
ria tendrá, como toda propiedad, do
minio exclusivo'; y teniendo la enti-: 
dad reclamante a su favor la propie
dad en el uso, en la posesión y en los 
Registros administrativos, cuanto se 
haya hecho en su daño sería forzo-: 
sámente nulo, según dice el quinto 
Considerando de la Real orden citada; 
Real orden de .13 de Julio de 1907, 
que dice que incumbe al Registro re
solver en renovación, y no procede, 
en la de que se trata, otra cosa que 
denegarla;

En 3 de Diciembre de 1926, D. Juan 
José Romero, en nombre del Marqués 
del Real Tesoro y Compañía, presen-: 
ta escrito, diciendo: Que al solicitar 
renovación de la marca núm. 121560, 
constituida por etiqueta con el dibu
jo de tres coronas de Marqués, se in
currió en el error de solicitar a nom
bre del Marqués del Real Tesoro, sien
do así que debía considerarse a nom
bre de la Razón social “Marqués del 
Real Tesoro y Compañía”.

Resultando que en 5 de Abril de 
\ Í21 el Registro de la Propiedad in
dustrial accedió a la renovación soli-¿ 
'citada por considerar que las tres co
conas marquesales de la marca 12.560 
no podían confundirse con las tres 
coronas caprichosas de la marca 9.293 
y, además, porque el solicitante ha
bía hecho la m anifestación verbal dé 
contar con el beneplácito dé los se
ñores Ruiz y Compañía, m anifesta
ción que consta en escrito presentado 
en expediente número 54.270, escrito 
de fecha 26 de Noviembre de 1926:

Resultando que en 22 de Diciembre 
de 1*9-23, J. Ruiz y Compañía solicita  
el registro de la marca “Tres Coro
n as” para distinguir una clase de co
ñac de esa denominacón, marca ésta 
que pide como derivada de la que 
tiene registrada con el núm. 9.293.

Al registro  de es ta  uneva m ar
ca, núm . 52.929, se opuso D. Juan  
José Romero, en nom bre del señor  
Marqués del eRal Tesoro, y el Re
gistro de . la Propiedad Industrial 

'resolvió, en 25 de Noviem bre de 
1926, conceder la m arca so lic ita 
da por el Sr. Ruiz y Compañía, como 
v7 o i1 i vac i ón de la 9.293:

R e su l t a n d o  que en 2 de Mayo do 
1924 D. Jo.au Jo .Ai .Romero, en n o m 
bre de) Marqu es  del Real T e s o r o  y 
Cern pabia,  soRcnla ei registro d!e

,uná m arca núm . 54.270, para d is -  
t ingui r c oña tv : deno m inada “T res ■ 
C oronas”, com o derivación  de. la  
núm . ,12.560, haciendo co n sta r  que 
queda fuera de la exclusiv idad  que 
sé so lic ita  y  podían, por tanto', 
u sar es ta  m arca los S res .. J. Ruiz 
y Com pañía, por ser d ueños de la 
m arca 9.293, qué tien e la rep resen 
tación  gráfica d e„tres coronas;

L os Sres. J. R juííz y ¡Compañía se 
opusieron  en tiem po y  form a a e s
té  reg istro , com o propieítar'io-s kíe 
la m arca núm . 9.293 y ten er so 
lic itada con  anterioridad a esta  que 
ahora pide el Sr. Rom ero, la n ú 
m ero 52.929.

En .26 de Noviem bre de 1926, 
D. Juan José  Romero, a nom bre del 
M arqués debñReal T esoro  y  Compa
ñía , con testó  a la  op osición  d icien 
do que no tiene razón de ser, ptues 
los Sres. Ruiz no tien en  reivindi
cada la  denom inación  tres -enronas, 
pues no aparecen en los di-señas, lo 
que tien en  es la rep resen tación  
gráfico de tres coronas, teniendo  
tíérecho a esa  denom inación  si la  
pedían, sin  que por so lic itarla  p o s
teriorm ente a e llos pudieran su s  
represen tad os oponerse a la con
cesión . Sus R epresentados tien en  
registrad a la m arca núm . 12,560, 
en la  que tam bién  hay rep resen ta 
das tres coronas, pudiendo, por 
ta n to /p e d ir  tam bién  la d en om in a
ción con  perfecto  derecho.

Que al ir a reg istrar el Sr. Mar
qués del Real Tesoro la marca 12.560, 
se encontró con  que había r e g is 
trada la  del Sr. Ruiz, con la grá
fica de- tres coronas y  para salvar  
la dificultad, so lic itó  del G erente 
de la Gasa J. Ruiz y  Com pañía au
torización , que le fue concedida por 
razones de am istad, ten iendo por 
tanto am bos Sres. J. Ruiz y  Com
pañía y M arqués del Real T esoro  y 
Com pañía derecho a la denom ina
ción  tres coronas, por lo que de
bía con cederse el reg istro  de la  
m arca núm . 54.270, que ahora so 
licita .

Guando el R egistro  va a resolver  
este  expediente y  form ulada ya la  
n ota que obra en  él, con fecha  20 
Jsn io  1927 (denegatoria  del r e g is 
tro pedido)., surge el recu rso  que* 
n os ocupa y el R egistro deja en 
su sp en so  el expediente h asta  la  re
so lu ción  del dicho recurso:

R esultando que en 9 de Mayo de 
1924V J. Ruiz y Com pañía so lic ita  
el regí s iró  de una m arca, expedien
te n ú m  54337, para distinguir co- 
ññac, marca que con sis i e en la de- ;

n om in ación  “Coñac tres Coronas”, 
leyenda que con stitu ye la etiqueta; 
y  que pide com o derivación  de 1$ 
m arca núm . 9.293.

En 7 de Agosto de 1924, D. Juaii 
J o sé  Romero, en nom bre del Mar;-, 
qués del Real T esoro  y  Compañía; 
p resen ta  escrito  en el que. dice re-: 
conoce, el derecho de J. Ruiz y 
Compaña a' esa  denom inación, te-: 
niendo sus* rep resen tad os análogo; 
derecho, com o p rop ietarios de la' 
m arca 12.560, por tanto, que su es
crito se con trae  a que se requiera! 
a loá Sres. Ruiz y  C om pañía pará 
que reconózcan  ese derecho y  caso; 
de que no, sea  denegado el regish 
tro que so licita .

J. Ruiz y  Com pañía contestan  $ 
ese escr ito  alegando s4u derecho; 
prim ero, orig in ario  de la marcá 
9.293, y  cuanto estim a  pertinente

El R egistro  dé la  Propiedad ln- 
chuirial„ cuando tiene n ota  resol,-, 
viendo (la  con cesión  d e / la  marca 
so lic ita d a ), en 21 de Junio 1927* 
!se encuentra con  el recurso da re
visión  que n os ocupa y  decreta lt§ 
ssp en sió n  del expediente h asta  quü 
se resu elva  el recu rso:

R esultando que contra la  resolu
ción del R egistro  de la Propiedad 
Jndstrial fech a  5 Abril de 1927, sé. 
entabla recu rso  de rev isión  funda
do en lo s  errores de hecho si
g u ien tes;

Que el R egistro, al renovar lú 
m arca núm . 12.560, que ni pedía 
ni debió ser reg istrad a, ha omitidd 
los trám ites de los artícu los 51, 
párrafo segundo, 82, 83 y 2$ de la; 
¡ey v. los que se contrae el títu
lo IV de la m ism a, por no. haber 
tenido en cuenta al acceder a la 
renovación de esa  m arca número 
12.560, la renovación  concedida a 
la  9.293 y  el reg istró  de la 52.929, 
citando la Real breen de 13 de Ju
lio da 1907.

Que tam bién ha com etido error, 
dé h echo el R egistro  al acceder á 
la renovación  de la  m arca 12.560, 
pues no estaba so licitada  la reno
vación en plazo válido por los in
teresados4, “Sociedad Marqués del 
Iíeal T esoro  y C om pañía”, y desdé 
ese m om ento la declaración de ca
ducidad es la que procede.

Citando los artícu los 109, 51 dé 
la ley. 50 del R eglam ento a la mis
m a do Propiedad In d u s t r ia l ,  Real 
orden de 28 Febrero 1903.

Cita después marcas cuyo registro 
f :é  denegado por estar antes rs- 
gisí rada, la del recurrente, núme
ro 9.293, y el p á r r a f o  segundo ciel
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artículo '30 de la ley respecto a 
circunstancias de buena fe, dicien
do que carec-e de verdad y no es 
;¿ierta la afirmación hecha pos el 
'Agenté £>. Juan José Romero, qu’e 
’J, Ruiz y Compañía autorizase para  
[el uso de la m arca núm. 12.5(50 al 
[Marques. del Real Tesoro, como lo 
patentizan los documentos reíacio  
nados en acta notarial que acom - 
pañan de texto de caria  dé J . Ruiz 
y Compañía, a D. Juan  Jo sé  Ro
mero. en 18 de Marzo de 1.9*07, 
A-gente del dicente, quien ignoraba 
lo era al propio tiempo del señor 
Marqués del Real Tesoro, y Agen
te que renovó inexactam ente la 
marca del dicente núm» 9.293, en 
26 Junio 1923, inéíxactituides ¡que 
[el dicente pudo subsanar después, y 
las cuales inexactitudes salen pro-: 
toadas en la carta  del Sr. Rpmero 
dé 30 Marzo 1923, testim oniada 
ínotarialmente en el documento qué 
■acompañaron al recurso.
; Considerando que para ceñirse, co
mo es nuestro deber, a las facultades 
'qué la ley nos concede al entender en: 
la revisión de los recursos que se 
plantean contra las resoluciones del 
Registro de la Propiedad industrial, 
procede, en primer término, deslin
dar las alegaciones del recurso y»de-: 
'jar fuera las que no son de nuestra 
[competencia, con lo cual se sitúa y 
aclara la cuestión, siendo de esta cla- 
[ee: ,1.a Que el señor Marqués del Real 
¡Tesoro .carece de personalidad, para 
pedir la renovación de la marca 12.560, 
pues está transferida legal menté a la 
Sociedad “Marqués del Real Tesoro y 
Compañía” desde 14 de Octubre de 
11919, pues es cuestión de derecho 
(puro, dado él texto del artículo 109 
¡dé la ley de Propiedad industrial; 
$.a Las alegaciones que para fortale
cer su derecho hace el recurrente so- 
|)re conducta del Agente Sr. Romero, 
quien dice lo era a un tiempo de los 
dos contrarios, acompañando con el 
recurso testimonios de cartas. Ambas 
cuestiones son reservadas al conoci
miento de lo.s Tribunales ordinarios:,
: Considerando que la cuestión a re
solver, , pura y simplemente, es de si 
[el Registro de; la Propiedad industrial 
ha incurrido en error de hecho al 
conceder la renovación de la marca 
¡12.560, a lo cual por ministerio de la 
Rey, artículo 14 del Reglamento,- he-: 
mos de atenemos :

Considerando que es incuestionable 
él hecho de que la marca núm. 9.293, 
¡de J. íluiz y Compañía, con la repre
sentación gráfica do tres coronas, fuó 
concedida y registrada unos cuatro

años antes dé que sé solicitaré la n ú -" 
mero 12.560 por él Marqués del Real 
Tesoro con la representación dé tres 
coronas de Marqués, por cuya razón, 

;y  ateniéndose al texto y espíritu de 
la ley, e<sta última no debió nunca ser 
concedida, según dice el articuló 28 
de la ley de. Propiedad industrial, 
apartados E) y F) ,del mismo; sin que 
valga el derecho al uso de corcha que 
pudiera tener él Marqués dei Real 
Tesoro, pqes en tal caso podría usar 
una, pero no Cjes, en etiqueta desti
nada a propagar y dar, a conocer pro- 
ductQ ya marcado con anterioridad 
por tres coronas:

Considerando que después de. reno
vada la marca del recurrente, y sobre 
el escrito del representante del señor. 
Marqués deil Real Téselo, fecha 27 de 
Febrero dé 1924, el Registro de la 
Propiedad dictó resolución, acordando, 
con arreglo- a ese escrito, que no que
dase reivindicado en las marcas sino 
lo que figure en el diseño, o sea, en 
el caso que nos ocupa, el dibujo dé 
tres coronas, pero no la denomina-i 
ción “tres coronas”; error patente 
dél Registro, pues la misma resolu*  ̂
c]ón reconoce que hay gráficos que .el 
comercio y su ser mismo convierten 
en denominativos; pues a un produce 
to marcado con un cangrejo, como el 
Registro dice, se le cónoce por el can
grejo, y ese gráfico se 'opone, con 
arreglo al artículo 28 de la ley, á que 
se. registre otra marca con ese dibujo 
o con la denominación “cangrejo”, 
pues el espíritu y letra de la ley es 
proteger la mercancía amparada y co
nocida por una marca, evitando toda 
confusión en el mercado:

■ Considerando que no es tflerta, pues 
no aparece, probada y sí rebatida Xa 
aseveración hecha por el' Agente del 
señor Marqués deil Real Tesoro de ha
ber obtenido autorización del Sr, Ruiz 
o del Gerente de Xa Gasa Ruiz-^escri- 
to de¿ Agente D. Juan JogÓ Romera 
en el expedíe'Hé número 54.276—^au
tomación que dice se le concedió para 
poder registrar la marca 12.560, de 
donde resulta un motivo fundamental 
de nulidad de [esa Concesión, pues si 
se concede a  virtud de autorización, 
según dice ahora eil Sr. Romero, y esa 
autorización no es cierta, nula eé la 
concesión:

Resulta de todo esto que el Regís-; 
tro cometió un error de hecho al no 
señalar el parecido .de esta marca 
12,56(7 con La repetida 9 .293, pues en
tonces no constaba en los expedienten' 
la aseveración que después, en 2 de 
Mayo die 1924 , hizo el Agente Sr. Ro
mero, referente a la autorización an

teé hombrada;.a más qué tal autoría 
zación no está , probado qué exista, y 
ló qjué. es más', p-arec¡e. ser qué nunca 
[existió: ;

Considerando qué al concédersé po* 
el Registro a D. J. Ruiz y Compañía, 
en 25 dé Noviembre de 1926, el regís-, 
tro die la míarca denómínativa “Tre.< 
Coronas”, copio derivación de Ja grá :̂ 
Roa número; 9.293, viene a  sanciona# 
y reconocer de‘ fnpdo pleno el dére-* 
cho de éstoS séñopcs, radicante’ en la 
marca primitiva» sobre él distintivo j  
denominación uTres Coronas”.:

Considerando que siendo .esto asft 
reconocido él dereíeiho de que s’é deja 
hecho mención en el considerando am  
terior en 25 de Noviembre dé 1926, 
hay un contrasentido éntre esa reso-' 
lución y la qiue él mismo Registro da 
posteriormíenté éh 5. de Abril die .1927» 
al conceder la renovación de Ja m ar
ca número 12.566—resolución contra 
la que se recurre-—, y la cual dimana 
dé error de hecho.

En efecto: EJ Registro, ai pedír- 
eéle Xa. renovación dé la marca' 12.560, 
se encuentra con esta marca qué yie^ ’ 
ne siendo poseída, y sin meterse a in
vestigar el tíiujo dé. esa posesión y  
sin aquilatar lo que implica una .re- , 
novación de marca, la concede. Perol 
renovar con arreglo a  la ley eé dar ' 
vida otra vez, y sin [solución dé con-? / 
tiniiidad, a la marca, cuya vigencia) 
expira-Martículos 51 de la ley y 57 ¡ 
del Reglamento— , de tal modo, qué ; 
al hacer la renovación es do rigor ju~ j 
rídico que surja ante el Registro l a ; 
personalidad entera dél que pide la) 
renovación y él hecho todo, toda Ja j 
materia sobre la cual la renovación; 
recae, doctrinja corroborada por la s ; 
Reales órdeñ:es‘ de 28 dé Febrero de ! 
1903 y 13 de Julio de 1907, pues es . 
indudable que lo que os primero etí. 
él tiempo lo ;es. también en éj derp-; 
cho, y que los actos nulos no los con- ' 
valida el transcurso del tiempo; r&~ f 
dicando él error dé hecho apreriablé/ 
en la renovación de qué Sé recurre*) 
en que e>l Registro no vió al dar lab 
renovación y po estimó el parecido^ 
que ée. l é . señaló en ópósiéión Re la' 
marca 1256Ú, feuyia; renovación se pi?q- [ 
tendía, con Xa antéritír a ell&t núme^ . 
ro 9.293; error dé hecho que trae ‘ 
(jomo consecuencia la infracción dél ; 
ya citado artículo 18 de la ley de P ro -]  
piedad Industrial.:; - ;

Considerando que el error s e ñ a - j 
lado antes es corroborado por l-aj 
conducta del Registro mismo ' que I 
deniega [de continuo registros por-j 
causa de parecidos o analogía, coaúo ] 
se ve, en la reseña-cita  hecha 
-el 7.9 dé los ResultaiidQsy
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Considerando que la misma re-, 
presentación del Sr. Marqués del 
Real Tesoro reconoce el derecho que 
asiste al recurrente como se ve en 
las escritos reseñados en el déci
mo de los Resulaindos:

Considerando que el Registro co 
rrobora nuevamente el derecho del 
recurrente en las resoluciones de 
qué queda hecha mención en los 
Resultandos 10 y 11:

Considerando que el error de he
cho es también apreciable aislada
mente en la renovación de la mar
ca 12.560, pues» al renovar una 
marca no puede concederse tal re
novación a la que tiene parecido 
con otra registrada anteriormente, 

«pues ello valdría tanto com o con
tradecir todo el espíritu de la ley 
de Propiedad'industrial, y el he
d ió  por el cual el Registro se o l
vidó de señalar tal parecido, está 
patente en que la renovación de la 
marca 12.560 se concedió en 5 de 
Abril de 1927, habiendo concedido 
la renovación de la marca 9.293, en 
29 de Mayo de 1923, marca con el 
gráfico de tres coronas, y en 25 de 
Noviembre de 1926 hizo la conce
sión, por primera vez, de la mar
ca denominativa “Tres coronas” , 
núm. 52.929, qué se concede com o 
derivada de la .9.293, resultando 
claro, como se ve, el error de he
cho, pues a la renovación de la 12.560 
se oponía Ja 9.293, renovada ante
riormente y la 52.929, concedida 
ecn anterioridad,

B. M. el Rey {q . D. g ,).h a  tenido 
a bien disponer que siendo de es
timar el error de hecho menciona
do en la resolución dé que se re
curre, dictada por el Registro de 
la Propiedad Industrial, se anule la 
resolución en que se renovó la mar
ca 2.560, pues la vida de esta mar
ca es incompatible con las 9.293 y 
52.929, que tienen sus derechos 
plenos4 adquiridos y registrados con 
anterioridad.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 1928.

AUN OS
iteñor Jefe del Registro de la Pro

piedad Industrial.

Núm. 381.
lim o. Sr.; Visto el escrito formu^ 

Jado por el Presidente de! Consejo 
ée  Administración de la Sociedad 
mercantil anónima española titula

da “El Faro Español” , solicitando 
la inscripción de dicha entidad en 
el Registro creado por ia ley .de 14 
de Mayo de 1908, para operar en 
el seguro sobre la Vida humana;

Resultando que la Compañía “El 
Faro Español” , Sociedad anónima 
por acciones, fué constituida en 
Madrid en 30 de Noviembre últi
mo, por escritura pública otorgada 
ante el Notario de esta Corte, don 
Fide-l Perlado Moreno, com o susti
tuto de su compañero D. Federico 
Planas Pcllisa, con duración ilimi
tada, domiciliada en Madrid, y cuyo 
objeto es contratar toda clase de se
guros sobre la vida, pudiendo tam
bién practicar el seguro de incen
dios y en general el seguro contra 
todo riestgo de las personas y de 
los bienes públicos y privados, y 
operaciones anejas a los m ism os:

Resultando qué él capital social 
es de dos .millones de pesetas, re
presentado por 4,990 acciones de 
500 pesetas cada una:

Resultando que en acta notarial 
levantada por el Notario de esta 
Corte, D. Fidel Perlado Moreno, co
mo sustituto de su compañero don 
Federico Planas Pellisa, con fecha 
15 del pasado Febrero, consta que 
S*e ha suscrito la totalidad  ̂de las 
acciones y que se ha ingresado en 
caja el 50 por 109 del valor de las 
mismas, constando además el com 
promiso ilimitado que todos los 
accionistas contraen de hacer efec
tiva la parte sin desembolsar de las 
respectivas acciones, aun cuando 
las transfieran a tercero, según lo 
dispuesto en el artículo 9.° de los 
Estatutos sociales;

Resultando que acompaña un 
resguardo del Banco de España, 
número 6.282 de D epósito. necesa
rio a disposición del Exorno. Sr. Mi
nistro de Trabajo, Comercio e In
dustria, de pesetas 709.090 nom i
nales en Deuda perpetua ai i  por 
100 inferior*

Resultando que remite la Compa
ñía nota técnica, tarifa y póliza de 
seguro, “Vida entera a primas vita* 
licias” , “Seguros m ixtos” y “ Segu
ros totales con contra seguro” .:

Gonsiderando que el capital Sus
crito, el desembolsado y el depósi
to de garantía constituido se ayus
tan a lo prevenido en la vigente 
ley de Seguros, en el Reglamento 
para su aplicación y en e$ Real 
decreto-ley de 18 de Febrero de 
1927;

Gonsiderando que la documenta
ción presentada, respecto a la es'-

cíitura de constitución, Estatuios 
pólizas y justificación del capital 
suscrito y desembolsado se aeojoao- 
da a lo prevenido en el ariículq 2.° 
de la ley de 14 de Mayo de 199$ y 
a lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente Reglamento de Seguros;

Gonsiderando que las notas téc
nicas, tarifas y pólizas presentadas' 
por la Sociedad cumplen con la 
prescripción, reglamentaria y io,s 
cálculos de primas, por tos ejem
plos hallados son exactos,

B. M. el Rey (q. B. g.), de conforafi. 
dad con el dictamen emitido puf la 
Junta consultiva de .Seguros, se ha 
servido dispoenr:

1.° Que s*e otorgue a e sta $o-- 
ciedad la inscripción que ísolieita; 
para practicar en España el segu
ro sobre la Vida humana,

2.° Que se autoricen las note 
técnicas, tarifas y pólizas que pre
senta para practicar el seguro áe 
vida entera a primas vitalicias y 
las de seguro mixto y do tal con 
con trasegara, que. habrán de acó-; 
modarse a las condiciones genera-, 
les de las pólizas que remite lal 
modificaciones inherentes a la na-; 
turaleza de estos seguros, y de*: 
hiendo remitir a fa Dirección geac-* 
ral de Comercio, Industria y Sega- 
ros tres ejemplares impresos de 
cada una de ellas.

De Real orden lo digo a V. I. pá~- 
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m ecM  
años. Madrid, 2 de Marzo de 1925.

a u  m ñ
Señor Director general de Comer.-*

ció, Industria y Seguros.

Núm. 382.
V is te  íais exposiciones elevadas pér 

la Cámara d¡e la Propiedad Urbana dé 
Barcelona y por la Sociedad de Bch 
fensa de- la Propiedad Urbana de di
cha capital, en solicitud de quq se dte 
te una disposición que aleje toda dadá 
para designar representantes en te 
Comisiones de Ensanche jo  Muhh 
cipios:

Resultando que al promulgarse el 
Regí afronto ctefinilivó de 
la Propiedad Urbana, que las emvt& 
tió en pravineiate, ha surgido dis^- 
Hektd de parecer entre las dos 
des recurrente acerca de sí los Vo- 
cales qxm representen a Ja propiedad 
Urbana en las Comisiones 
das deberán ser designados po? te 
Cámaras allí donde no exista Ctoa*# 
local* o si en este caso debtera ^  
rresponcter te designación aGomós^
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Bes de propietarios, vecinos del Mu
nicipio :

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Judio de 1924, en su artícu
lo 1.017, ordenó que los representan
tes de la propiedad en las Comisiones' 
de Ensanche fuesen cinco, designados 
por la Cámara de la Propiedad Urba
na respectiva, y no habiéndola, jror 
las Asociaciones de propietarios' afec
tados por el ensanche o extensión; 
debiendo en todo caso 1015 represen
tantes tener propiedad en la zona de 
que se .trate:

Considerando que convertidas en 
provinciales las Cámaras de las capi
tales de provincia, y dependo formar, 
en consecuencia, el censo de propieta
rios de cada una de las poblaciones 
que la constituyen, existe una repro- 
sen!,ación legah autorizada e indiscu
tible en todas las localidades que no 
tienen Cámara, de esa fuerza social 
directamente interesada m  los toes de 
las' Comisiones de Ensanche,

S* M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente t

1 * Que al organizarse en cada Mu
nicipio la Comisión de Ensanche a que 
sé refiere el artículo 17 del Real de
creto de 14 de Julio de 1924, en re
lación con el artículo 7-° de la ley de 
26 de Julio de 1892, si no existiere 
en el mismo Gámara local de la Pro
piedad Urbana, la provincial convoque 
a todos los propietarios inscriptos en 
el censo (fe población de qué m  trate 
pára qué haigan la designación de los 
cinco Vocales que hayan de ineorpo- 

? fiarse a la misma.
2.° Que para baeer la designación 

se tenga en cuenta el derecho prefe
rente de los propietarios afectados en 
su interés por el ensanche o  exten
sión de que se trate; y

3.® Que en el caso de qué éstos ex
cedan de cinco se les designe por sor- 
leo» teniéndose siempre en cuenta lo 
previsto en el repetido artículo 17 del 
Real decreto efe 14 de Julio de 1924, 
para el oaso de ser varias las zonas 
Ú que el ensanche o extensión afécte.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
*u conocimiento y efectos* Dios guar
dé a V. 8. muchos años* Madrid» 8 de 
liaras de 4988;

i AÜNOS

Señores Presidentes efe las Cámaras 
provinei^fee de la Propiedad Div

* l* m

 Núm. 383.
Habiendo sido Jubilado por imposi

bilidad física, por Real decreto de 2 
jáel acíual/D, loaqúin María Brugaáa

y Panizo, que figuraba en la Sección 
cuarta del escalafón de Profesores nu
merarios de Escuelas Industriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean dados Io*s ascen
sos de escala reglamientariosj y, en su 
virtud, qüe I03 Profesores numerarios 
D. Joaquín No Hernández, de la Escue
la Industrial de Valladoíid; D. Antonio 
Rivera Lema, de la de Vigo; D. Fran
cisco Mora Berenguer, de la de Valen
cia; D. Francisco Alonso León, de la 
de Gijón; D. Vicente Tara,zona Villa- 
mazares, de la de Villanueva y Geltro, 
y D. Agustín González López de la de 
Linares, pasen a las Secciones cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, y nove
na del escalafón mencionado, con los 
sueldos anuales de 10.0*00 pesetas él 
primero, 9.000 el segundo, 8.000 el ter
cero, 7.000 el cuarto, 6.000 el quintó 
y 5.000 el sexto, acreditándoseles di
chos sueldos desde el día 3 del co
rriente mes de Marzo, y con la anti
güedad de la misma fecha.

De Real orden lo digo a V. S» para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1928.

AÜNOS
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 384.
Visto el expediente instruido en vir

tud de oficio del Gobernador civil de 
la provincia de Guadalajara, comuni
cando que, habiendo expirado en 21 de 
Febrero último el plazo que para po
sesionarse dé su nuevo destino en 
aquel Contro tenía el Auxiliar de se
gunda clase de este Ministerio D. José 
Brujo y Rodríguez de Arce, no lo había 
verificado a los fines consiguientes,

S. M. el Rey (q. D. g.í, teniendo eíi 
cuenta lo preceptuado én el artícu
lo 22 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 7 de 
Enero de 1925, ha tenido a bien decla
rar cesante en m  expresado cargo a 
D. José Rrujó y Rodríguez de Arce* 
por ño* haber tomado posesión del mis
mo en el Gobtenm civil de la provin
cia d* Guadalajara, dentro del término 
legal.

Be Real orden k> comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V* S* muchos años. Madrid, 
t  de Marzo de 1928.

AÜNOS

Señor Ordeñador dé Pagos por obliga
ciones dé esté Ministerio.

Núm. 385.
Visto el expediente promovido por §§( 

Ayudante tercero de Estadística, c<yf 
destino en Málaga, D, Bernabé Ruiz de
Henestrosa Sánchez, en so-lid tud <M; 
que se le conceda un mes de licénetóf 
por causa de enfermedad, y teniendo 
cuenta lo dispuesto en el artícul<£ 
33 del Reglamento de 7 de Septiem* 
bré de 1918 y en la Real orden 
la Presidencia del Directorio Milíá 
tar de 42 de Diciembre de 4924,

,S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidef 
a bien conceder ai Sr. Ruiz dé He- 
nestrosa un mes de licencia, co$í 
sueldo entero, con las limitacioiiélt 
establecidas en la citada Real orden* 

De Real orden lo digo a V. S. pará 
su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde 'a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1Q28.

AUNGS :

Señor Ordenador de Pagos por oblfe 
gaciones de este Ministerio, ,

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acordado 

que D. José Maisterra Ventura, Médí
cos de Sanidad de la Armada desde él; 
30 de Marzo de 1904, sea* incluido en- 
ía relación de los individuos del Cuer
po Médico de la Marina civil, que pû - 
blicó la Gaceta d-e 7 de Diciembre dé * 
4926, entre D. Balbino Domínguez, ¡nú
mero 8, y D. Cipriano Rodrigo Lavín* 
húmero 9; haciéndose constar que él 
Sr. Maisterra Ventura nació e$ día 4 
de Febrero de 4881, que tiene su do-: 
miciíio en esta Corte, calle de Pavía, 
número 4, y que no está en disposi
ción de embarcar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de Marzo de 1028,—®|; 
Director general, F. Muriilo.

í
^ VJ

Esta Dirección general ha acordadq 
que D. Arturo Rojo Felipe, Módico de 
Sanidad de la Armada desde el 20 deí 
Junio de 4919, sea incluido en labren 
lación de los individuos del Cuerpo 
Médico de la Marina civil que publicó 
la Gaceta de 7 de Diciembre de 1926, 
éntre D. Francisco Fonollá Oliveros, 
número 141, y D. Deogracias Molina 
Luna, número 142; haciéndose constar 
que el Sr. Rojo Felipe nació el día 5 
de Marzo de 1893, que tiene su 
cilio en .esta Corte, calle de Do» Pe-* 
dro, número 11, y que no está en dis
posición de embarcar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de Marzo de 1928.—9  
Director general, F. Muriílo.



1684 15 M arzo 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 75

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Manuel Baamonde Valencia,, 
Médico de Sanidad de la Armada d-es- 
jde el 15 de Junio-, de 1923, sea inclui
rlo en la relación de los individuos del 
«Cuerpo Medico de la Marina civil que 
publicó la G a c et a  de 7 de Diciembre 
de 1926, entre D. Donato Albela Ande, 
núm ero 149, y D. Joaquín Martínez 
Borso, numero 150; haciéndose cons
ta r  que el Sr. Baamonde Valencia na
ció el día 1.° cíe Enero de 1897, que 
tiene su domicilio en esta Corte, calle 
«ele Niiñez de Balboa, número 7, y que 
no está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para general 
Conocimiento.

Madrid, 13 de Marzo de 1928.—El 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B ELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE  ENSE
ñ a n z a  s u p e r i o r  v  s e c u n d a r i a

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química inorgánica, vacante en 
la Sección de Químicas de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo, convocadas por las Rea
les órdenes de 22 de Enero de 1925 
(Gaceta del 2 de Febrero), y 22 de 
Octubre de 1927 ( G a c e ta  del 4 de 
Noviembre), y a las del mismo tur
no e igual asignatura y  Sección de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de La Laguna (Canarias), 
agregada a aquélla por Real orden 
de 27 de Enero próximo pasado 

. (Gaceta del 31).

Terminados I09 respectivos, plazos 
reglam entarios de admisión de ins
tancias en solicitud de las expresadas 
oposiciones, esta Dirección general, a 
los efectos y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 14 y 15 
> del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 
7910, hace público lo siguientes

1.° Que el Tribunal para Juzgar 
Jos ejercicios fuá nombrado por Real 
orden de 25 de Mayo de 1925 (G a c et a  
del 2 de Junio), sin que haya sufrido 
modificación por efecto de renuncias,

2.° Que en l a 'G a ceta  d e  Ma d r id  
del 20 de Julio de 1925 fuá púbií- 
cada la relación de Jos aspirantes 
admitidos y excluidos, que habían 
solicitado la Cátedra de Oviedo den- 

iro  del prim er plazo, legal, teniendo 
opción los admitidos á la Cátedrú de 
La Laguna también.

3.o Que dentro del segundo plazo 
- legal do admisión de instancias á la 

: Cátedra de Oviedo, han solicitado y 
! justificado debidamente reun ir las 
condiciones reglamentaria?;, declarán
dose,' en su virtud, admtédos a las 
oposiciones, con opción tam bién 11 la

Cátedra de La Laguna, los siguientes 
asp iran tes:

D. José Cerezo Jiménez, D. Cándido 
Francisco Fernández Anadón, D. Fe
derico Gallego y Gómez, y D. Juan  
Martín Sauras..

4.° Que por habar solicitado la 
Cátedra de La Laguna dentro del 
plazo legal de la respectiva convoca'7 
toria y cumplido los requisitos exi
gidos, se declara admitido a la prác
tica de. los ejerció i os, con opción sólo 
a dicha Cátedra de La Laguna, al as
p irante D. Adolfo' Rancaño y Rodrí
guez.,

5.° Que todos, los aspirantes admi
tidos habrán de justificar ante el T ri
bunal, y previam ente al comienzo de 
los ejercicios,, haber abonado los de
rechos’ establecidos por la Real orden 
de este Ministerio de 24 de Marzo de 
1925 (G a c et a  del 30).

6.° Que el plazo, tanto para  recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para  re 
cusaciones, que determ inan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla-* 
mentó es el de diez días, a contar 
desde* el siguiente al de la publicación 
del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d id .

Madrid, 9 de Marzo de 1928—El 
Director general, González Oliveros.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico 
docente, de carácter particular, la 
Fundación institu ida en Institución 
radicante en León, denominada "Real 
Sociedad Económica de Amigos del 
P a ís”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24, de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene-* 
ficios, por un térm ino de quince días 

laborables, a contar desde el siguiente 
al de la puplicacíón del presente edic
to-en la G a c e l a  d e  Ma d p j d , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones Benéftcodocentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que ge hace' público para gene-: 
ral conocimiento.

Madrid, 10 de Marzo de 1928.—El 
Director general, González 01 i verde.

DIRECCION GENERAL DE PIM E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Vista- el acta suscrita por el Nota
rio  D. Em ilio de Godocidó y Díaz res
pecto a la subasta de las óbras con 
destino a Escuelas graduadas, para 
niños y 'hiñas, en Forjas Blancas (Lé
rida), celebrada el 30 de Enero ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien adjudicar definítivamonte ja e je

cución de dichas obras al m ejor pos
tor, D. Orosio Gil Amor, en la canti
dad de 438.964,54 peseras, líquido que 
resulta una vez deducido la de pese
tas 44.476,58 a que asciendo la baja 
del 9,10 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 483.441,12 pesetas que 
im porta el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
p V. S,. para su f/m oeim iento'y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1928.—El Direc
tor general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador d e . pagos por obli

gaciones de este M inisterio ..

Vista la instancia suscrita por el 
Notario D. Emilio Se Codecido y Díaz 
respecto a la subasta de: las obras con. 
destino a Escuela graduada, para ni
ños en Dalias (Almería), celebrada el 
30 de Enero último,

S. M. el Rey (q. I), g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución; 
de dichas obras a.l m ejor postor, don 
Nicolás Gómez Jiménez, en la canti
dad de 104.647,28 pesetas, líquido que 
resulta  una vez deducida la de pese
tas 22.197,91 a que asciende la bajá 
del 17,50 por 100 hecha en su propo
sición de la de 126.845,19 pesetas que» 
im porta el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para  la ex
presada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
¡efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1928.—- 
El D irector general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico-* 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Santa Gadea 
del Cid, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia ¿e Burgos, por D. Vicente de la 
Vega Sarriá, denominada “ Colegid 
Gonvento de Nuestra Señora del Es
p ino”, ;

E s t a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  h a  d is p u e s 
to , e n  c u m p l im ie n t o  de lp  p b ey éh id o  
e n  e l a r t ic u lo  4 3 ,d e  la  I n s tx u c c ió n  de  
M  d é  J u l io  d e  1913, c p n e e d e r  a u d ie n 
c ia  a lo s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  d ic h a  F u m  
dia c ió h  e in t e r e s a d o s  ;en s u s  b e n e f ic io s ,  
p o r  u p  t é r m in o  de q u in c e  d ía s, lábcn  
r a b ie s , a  p o n ta r  d e s d e  él s ig u ie n t e  a l 
d e  la  p u b lic a c ió n  d é l  p r ^ á e ó té  edicto; 
e n  la  G a c e t a  m M a d r id , p la z o  d u ra n -  
t e  e l c u a l  s é  h a l la r á  • 3 © : é l
e x p e d ie n t e  d e  r e f e r e n c ia  e n  la  S e c e ió ii 
d e  F u n d a c io n e s  b s n  é ñ c  o - d o c e n te s  del 
e x p r e s a d o  M in is t e r io ,  d e  n u e v e  de la 
m a ñ a n a  a  d o s  d e  la  ta r d e .

Lo que se hace público p a ra  gene
ral conocimiento.

Madrid, 10 de Marzo dé 1928.—El 
Director general, Suárez Somonte.



Gaceta de Madrid.— Núm. 75 15 Marzo 1928 1685
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 F
O

M
E

N
T

O
 P

rim
era

 
rel

aci
ón

 
por

 p
rov

inc
ias

 
d<e 

tro
zos

 
de 

car
ret

era
 

ag
rup

ad
os

 e
n 

dos
 o 

má
s, 

pre
cis

os 
par

a 
res

tab
lec

erl
a 

co
nti

nu
ida

d 
del

 t
ráf

ico
, q

ue 
han

 
de 

sub
ast

ars
e 

en 
el 

año
 

19
2

8
, c

on 
car

go 
al 

Pr
esu

pu
est

o 
ex

tra
or

din
ari

o, 
ha

bie
nd

o 
sido

 
int

erv
en

ida
 

por
 e

l T
rib

un
al 

Su
pre

mo
 

de 
la 

Ha
cie

nd
a 

pú
bli

ca
.

rEE
SO

TU
ES-

roa
 

pla
zo 

de
pó

sit
o 

AN
UA

LID
AD

ES
 

PA
RA

 
■ 

DE
NO

MI
NA

CIO
N 

DE 
EOS

 
TR

OZ
OS

 
de 

co
nt

ba
ta

 
de 

eje
cu

ció
n 

pb
ov

isi
on

al
 

 
'

PR
OV

INC
IAS

 
, 

_ 
_ 

19
29

 
19

30
DE <

M
RR

wm
m.

 
— 

 ̂
 ̂

• 
— 

— 
—

Pe
set

as. 
Me

ses
. 

Pe
set

as. 
Pe

set
as. 

Pe
set

as. 
Pe

set
as.

■ 
 

 
- }

   
-.1  

  
  

 
  

 
1 

"   
  

' ' 1
/ i A

vila
 

 
 

 
 

....
 A

vila
 

a l
a 

de 
Ca

ñiz
al 

a P
ied

rah
ita

, 
sec

ció
n 

seg
un

da,
 

 ̂
M 

4.2
83,

19 
80.

000
,00

 
62.

778
,05

' 
»

 
 

.. 
... 

Ala
nje

 
a 

la 
de 

AlD
uer

a 
a 

Fre
ge

na
l, 

troz
a 

ter
ce

ro.
.. 

270
.39

5,0
7 

18 
Im

lm
W 

137 
31

43
8

Vi
lla

iue
va 

de 
la 

Ser
ena

 a
Cu

ad
ala

pe
, t

roz
o^

oc
tav

o..
. 

245
.31

4,3
8 

18 
7„,

59,
4o 

108
.00

0,0
0 

1„7
.31

4,*
8 

»
.IC

áce
res

 
 

 
 

 
 

Gm
da

m^
a 

Na
val

mo
ral

 d
e-la

 M
ata

, s
ecc

ión
 i

mu
ia, 

325
.71

8,3
5 

20 
9.7

71^
5 

130
.00

0,0
0 

. 
195

.71
8;3

5 
»

[.C
Ór

do
ba

,..,
...,

.r.
....

,,iw
.|.

y
^

v
^

g
a^

^
a

 
408

.37
1,5

7 
, 

22 
12,

251
,15

 
148

.00
0,0

0 
222

1)0
0,0

0 
, 

38.
371

,57
i C

órd
oba

 
 

 
wJ-

Fed
a-o

 .A
bad

 j.
 Y

üla
nue

va 
de 

Có
rdo

ba,
 p

or 
Ad

am
uz,

 
40

44
70

3.
5 

22 
14.

834
,38

 
. 

180
.00

0,0
0 

. 
27

0.0
00̂

00
 

. 
44

.47
9^5

j 
troz

o 
cu

art
o..

 
 

 
v 

 
• 

~V
‘¡C

órd
ob

a. 
 

 
}©e

 
la 

de 
Có

rdo
ba 

a 
Al

ma
dén

, a 
Po

zob
lan

co,
 p

or 
Vi-

 
13.

602
,02

 
. 

164
,00

0,0
0 

246
.00

0,0
0! 

43.
400

^57
| 

llá
ha

rta
, 

sec
ció

n 
pri

me
ra,

 t
raz

o 
seg

un
do

....
 

 
’ 

’
i Có

rdo
ba 

 
 

f-De
 l

a 
de 

Có
rdo

ba 
a 

Alm
adé

n 
a 

Po
zat

ílan
oo,

 p
or 

Vi-
 

44
50

64
02

 
22 

13.
375

,92
 

160
.00

0,0
0 

240
,00

0,0
9 

45.
864

,02
Có

rdo
ba 

| 
| 

- 
«g

* 
*£

0*
0}

 
. 

■ 
>>

 z
:

\
S

S
L

235
S 

- 
* 

. 
iw 

; 
***»&

 
-

^C
ue

nc
a 

 
 

 
De

^d
eJ

ar
an

có
n^

 
19

9.1
21

,4
0 

14 
6.9

73,
64 

112
.00

0,0
0 

87,
121

,40
 

,
¿Hu

esc
a 

.
¿

E
tu

e
^

sc
a

 
a 

la 
est

aci
ón 

del 
fer

roc
arr

il 
de 

Sa
bíf

ián
igo

,
f 

' 
448

.77
9,6

3 
22 

13
.46

3,3
9. 

160
,00

0,0
0 

240
.00

0^0
 

4S
LV

im
Wu

ese
a 

 
 

 
 

 
 

 
 

Hu
asc

a 
a 

la 
■e

stac
ión 

del 
fer

roc
arr

il 
de 

S&
biñ

áni
gp

,
l 

sec
ció

n 
seg

un
da,

 t
roz

o 
últ

im
o, 

de 
Orn

a 
a 

Sab
iñá

- ̂ 
13.

439
,39

 
160

.00
0,0

0 
240

.00
0,0

0 
47.

97%
G4

^
c

a
 

«
jg

g
- 

g 
s

:
 

. 
ff

is
s 

T
98

[Hu
esc

a 
 

 
 

 
 

Co
tei

go
.a 

Bo
lta

ña,
 se

cci
ón 

pri
me

ra,
 te

pzo
 

¡¡¡
f 

í’™ 
¡¡ 

' 
3

^
 

264
:00

0,0
0 

40
W

-Hu
esc

a 
 

 
; 

 
 

Co
inn

gó 
a B

olt
aña

,. s
ecc

ión
 

pri
me

ra,
 tr

ozo
 

ter
ce

ro.
... 

480
.24

5,6
2 

22 
10 

085 
17 

132
.00

0 
00 

204
.17

3,2
7 

»
iHu

esc
a 

 
 

-•C
olu

ngo
 a 

Bo
tta

na,
 se

cci
ón 

0^
0“

*” 
445

 21
8 

98 
22 

- 
13.

356
,57

 
160

,00
0,0

0 
240

.00
0,0

0 
45.

218
,98

S
S

a 
a

?
S

S
S

^
S

ro
, 

tro
zo

^x
to.

:::
:: 

mí
m¿

» 
22 

m
m

o
o

,. 
25

2.0
00

,00
 

4s.
40

8,i
5

¡Hu
esc

a 
 

 
 

Est
aci

ón 
de 

Orn
a 

a 
Ján

ava
s, 

sec
ció

n 
de 

Orn
a 

a 
la
- 

¿m
at

ea
s 

22 
12.

070
,26

 
144

.00
0,0

0 
216

.00
0,0

0 
42.

342
;05

\- 
gu

ar
ía

, 
tr^

zo
 

cn
ax

xo
.. 

 
 

 
v 

*¿a
 

a*
.v

íV
,

Hu
esc

a 
 

 
>. 

•* 
' 

361
.10

8,9
5 

20 
10.

833
,27

 
144

.00
0,0

0 
217

.10
8,9

6 
>

j?
“*

» 
* 

* “
jg

X
^t

áS
T

 
m4

W8
^7

 
20 

10.
919

,36
 

144
.00

0,0
0 

219
.97

8,5
7 

V
N

* 
 

 
 

«*
««

.« 
22 

14.
989

,07
 

189
.00

0,0
0 

270
.00

0,0
0 

4M
«1

»
'f**

* 
 

.
t

388
.78

5,9
9 

20 
11.

673
,58

 
156

.00
0,0

0 
232

.78
5,9

9
bw

o 
 

 
 

Be 
Mo

nM
ed

o 
a 

la 
de 

Vil
talb

a 
a 

Ov
ied

o 
a 

la 
de 

18
3T

3S
84 

14 
5 5

121
7 

104
.00

0,0
0 

79.
738

,84
 

»
p 

I¿u
go 

a 
ítib

ade
o, 

troz
o 

cu
art

o 
 

 
ü 

«0
01

 «o
 

- 
11̂ 

720 
59 

' 
^

te
n 

 
i^

ta
sm

es
ta

s a 
Pu

ent
e» 

de 
Ca

tín
, t

roz
o 

ter
ce

ro
....

.. 
207

:72
0^9

 
18 

6.2
31,

62 
92.

000
,00

 
115

.72
0,5

9 
*



1686 1 5 Marzo 1928 Gaceta de Madrid-—Núm. 75

Pr
es

up
ue

st
os

 
pl

az
o 

de
pó

si
to

 
AN

U
AL

ID
AD

ES
 

PA
RA

 
PR

OV
IN

CI
AS

 
DE

NO
M

IN
AC

IO
N 

DE
! 

LO
S 

TR
OZ

OS
 

BE 
co

nt
ra

ta
 

de 
Ej

ec
uc

ió
n 

pe
ov

is
io

na
l 

  
 

 
 

'■ 
 

 
 

' 
■ 

*" 
'=*

=«
DI 

CA
SR

BT
E5

EA
 

— 
— 

 
 

192
8 

192
9 

19
30

r..
..■

.....
.....

.....
... ̂

. 
. 

. 
. 

.. 
P

es
et

as
, 

M
es

es
. 

P
es

et
as

. 
P

es
et

as
. 

P
es

et
as

. 
P

es
et

a
s.

Du
gó

 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

üu
vi

af
io 

a 
Sa

rr
ia

, 
se

cci
ón

 
de 

Na
via

 
a 

Ou
via

&o
, 

tr
o-

rt 
tiJ

íw
i 

 
 

 
16

1.6
74

,«2
 

14 
,4.

85
0,2

4 
92

.00
0,0

0 
69

.67
4,8

2 
»

Ow
ms

e 
...

...
.í,

,..
,*

.»
».

,..
 

ga
nd

e 
a 

la 
fro

nt
er

a 
po

rt
ug

ue
sa

, 
tro

zo
 

qu
in

to
. 

 
18

7.7
34

,69
 14 

5.6
32

,04
 

104
 0

00 
00 

83 
734

 
69 

Z
pa

len
cia

 
 

 
 

De 
Cu

bil
lás

 
de 

Oe
rra

to 
a 

la 
de 

San
 

Isi
dr

o 
de 

Du
e- 

' 
’

fia
s 

a 
Bu

rg
os

, 
tra

mo
 

pr
im

er
o 

de
l 

tro
zo

 
se

gu
nd

o.
.. 

15
2.5

85
,48

 14 
4 5

77 
56 

88 
000

 0
0 

64 
585

 4
8

Sa
lam

an
ca

 
Ve

cin
os

 
a 

Ta
nm

m
es

, 
tro

zo
s 

se
gu

nd
ó 

y 
té

rC
ér

o 
 

49
8.7

54
,35

 
22 

14
.96

2,6
3 

ISO
.'oO

O.’
oO 

27
oW

oÓ
 

48 
754

 3
5

lM
M

U
ft' 

Co
ns

ta
ttt

in
á 

a 
Az

na
lcó

lla
r, 

tro
zo

 
du

in
to

 
 

39
7.7

62
,97

 
20 

11
93

2 
89 

180
 

0A
0 0

0 
237

 7
62

"97
 

’ 
’

jám
ila

 
• i 

aet
i•»

«¡¿ 
I C

on
St

, a
nt

iiia
 

á 
Az

na
lcó

lla
r, 

tro
zo

s 
se

xto
 

y 
sé

pt
im

o,
..,

 
41

2.0
26

,94
 

i 
22 

14
A&

0*
81

 
176

,00
*0 

00 
264

ÍOÓ
O 

OO 
42 

056
 9

4
Ta

rr
ag

on
a 

 
 

Ee
us

 
al 

Co
lla

do
 

de 
Fa

tg
és

, 
tfo

zo
 

te
rc

er
o 

 
 

 
 

42
4.2

74
,37

 
22 

12
.72

8,2
3 

15
2.0

00
,00

 
22

0.
00

o’o
ó 

44*
274

 3
7

Ta
rr

ag
on

a 
..

..
..

..
..

 
Eá

m
ai

 
a 

Qu
ieb

re
, 

po
r 

'To
rre

 
de

l 
Es

pa
ño

l, 
de

sd
é 

el 
*

pu
en

te 
M

on
ts

an
t, 

de
l 

se
gu

nd
o 

tro
zo

 
de 

la 
te

rc
er

a 
sé

oe
ión

 
de 

la 
de 

Es
plu

ga
 

de 
Fr

an
co

lí 
a 

Fli
x 

a 
la

_ 
_ 

de 
Lé

rid
a 

a 
Fli

x 
a 

fte
us

, 
tro

zo
 

se
gu

nd
o 

 
 

48
9.6

48
,52

 
22 

14
.68

9,4
6 

17
6.0

60
,06

 
26

4.0
00

,00
 

49
.64

8,5
3

Te
ru

el 
...

...
..

...
...

..
...

..
 M

on
re

al
 

a 
Al

iá
ga

, 
tro

zo
s 

pr
im

er
o 

y 
se

gu
nd

o.
...

...
.. 

27
3.6

73
,37

 
20 

11
.19

2,2
0 

148
 

000
 0

0 
225

 0
73 

37 
^

Te
ru

el .
«

a.
...

 
Pu

eb
la 

dé 
Vá

lve
rd

e 
a 

Ca
st

ell
ón

, 
tro

zo
 

pr
ím

ér
o.

...
.. 

28
5.1

93
,63

 
18 

8 
55

58
1 

12
4*

00
06

6 
16

11
93

 
63 

*
Te

ru
el 

 
 

 
 

Al
iag

a 
a 

la 
dé 

Fe
üt

a 
áé 

lá 
Pi

nt
ad

a 
a 

Cá
nt

av
iéj

a,
 

' 
* 

’ 
*

 ̂
\ 

 
 

 
35

1.0
24

,95
 

20 
10

.52
0,7

5 
14

0.0
00

,00
 

21
1.

02
4,9

5 
»

Te
ru

el 
Pu

eb
la 

dé 
Va

lve
rd

é 
a 

Ca
st

éll
oii

, 
tro

zo
s 

se
gu

nd
o 

y
te

nd
ré

 
..

..
..

..
..

..
. 

 
 

 
 

 
 

.. 
46

5,0
17

,61
 

22 
18

.95
0,5

1 
16

8.0
60

,00
 

25
2.0

00
,00

 
45

.0Í
7.O

1
To

led
o 

'«
««

u
u

..*
»»

'»
*.

 T
em

bl
eq

ue
 

a 
^u

ín
ta

ña
r, 

tro
fco

 
pr

im
er

o.
... 

27
8,4

79
,57

 
18 

8.2
54

,39
 

12
4,6

00
,00

 
15

4.4
79

 5
7 

»
 

 
••

•* 
 

Te
m

bl
eq

ue
 

a 
Qu

in
ta

ña
r, 

tro
áó

 
se

gu
nd

o.
...

.. 
 

 
28

7.0
83

,34
 

18 
7.1

12
,50

 
10

4.0
00

,00
 

13
3.0

83
,34

 
*

To
led

o •
•*

<•
«*«

«»«
««>

*»•
»**

« 
Dé 

la 
de 

Ja
ra

nd
in

a 
a 

la 
de 

Na
va

bé
rm

os
a 

a 
Lr

og
ro

-
 ̂

Bán
 

á 
Pu

er
to 

Re
y, 

tro
zo

 
se

gu
nd

o.
...

 
..

 
 

31
6,0

95
,80

 
20 

9,4
82

,87
 

12
4.0

00
,00

 
19

2.0
95

,80
 

»
To

iéc
tá 

De
 

la 
de 

Ja
ra

nd
in

a 
a 

la 
de 

Na
va

hé
rin

os
a 

a 
Lo

gr
o-

tt
-.,

., 
.j

' 
tr

óz
ot

óf
ee

ró
...

...
 

 
 

35
5,5

99
,07

 
20 

10
.66

7,9
7 

14
0.0

00
,00

 
21

5.5
99

,07
 

,
¿ca

nto
ra

 
Pu

eb
la 

de 
Sa

na
br

ia 
a 

la 
es

ta
ció

n 
de 

So
br

ád
el

o, 
tr

o-
te

rc
er

o^
.,.

...
.. 

 
 

 
 

38
3.6

71
,36

 
20 

11
.51

0,1
4 

15
2.0

00
,00

 
23

1.6
71

,35
 

»
Za

ra
go

*a
 

. M
an

a 
ál 

eo
nfl

n 
oó

n. 
Te

ru
el,

 t
roz

o 
qu

in
to

...
.#

...
, 

 
47

0.7
44

,27
 

22 
14

,12
2,3

3 
17

2.0
00

,00
 

26
8.0

00
,00

 
40

.74
4,2

7

i 
To

ía
w

ss
...

. 
•-

•.
...

v*
..*

.. 
16

.47
6.9

33
,31

 
6.4

32
.00

0,0
0 

9.1
49

.39
8,3

6 
84

5.5
34

,96
— 

 
; 

, 
■■ 

 
 

 
 

 
 

.

M
ad

rid
, 

3 
de 

Ma
rg

o 
dé 

10
2§

.—
^A

pr
ob

ad
o 

po
r 

S. 
M

«—
Jt

afá
el 

Bé
nj

üm
ea

 y 
Bu

rín



Gaceta de Madrid.—Núm. 75 15 Marzo 1928 1687

Pri
me

ra 
pa

ció
n 

por
 p

ro
vin

cia
 de

 ob
ras

 n
uev

as 
de 

pu
ent

es 
a s

ub
ast

ar 
en 

el 
afín

 
19

28
, co

n 
car

go 
a! 

Pre
sup

ues
to 

ex
tra

ord
ina

rio
, h

abi
end

o 
sido

 i
nte

rve
nid

o
por

 e
i T

rib
un

al 
Su

pre
mo

 d
e 

la 
Ha

cie
nda

 p
ub

lic
a.

 
 

 
 

 
L 

l. 
[I.

W
I.11 

I, 
I.1

11 
.• 

I'1 
JIJ

iU
!K

g
J"

!W
II.

»L
ll'

J.
.»-

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

h
iii

.iu
. 

i 
i 

■■ 
p 

■,>„
 

■ 
...

.■■
n,

—
r 

r„
i,,

„ 
, 
, ■ Li l

M
, 

, j 
i, 

, ,
J 

■ 
■

■.■
■ 

 
 

 
 

,.
.m

i,.
,i 

  
 

 
U 

w
w

w
m

T
O

H
W

Ii
.i

jl
U 

l 
 

M 
W

 —
—

 
 

 
 

 
l| 

.1
1 t 

I

PRE
SUP

UES
TOS

 
PLA

ZO 
DEP

ÓSI
TO 

AN
UA

LID
AD

ES
 

PA
RA

DE
NO

MI
NA

CIO
N 

DE 
LOS

 =
PU

EN
TE

S de 
co

nt
ra

ta
 

de 
e-je

cu
ció

n 
pr

ov
isi

on
al

 
- 

—
-—

—-
 

 
 

 
——

 
•

PR
OV

INC
IAS

 
-j qo

o 
1Q 

-i no
n

y 
SUS

 
CA

RR
ET

ER
AS

 
— 

„ 
if. 

_
Pes

eta
s* 

Me
ses

. 
Pe

set
as* 

Pe
set

as. 
Pe

set
as. 

Pe
set

as.
Alb

ace
te 

.. 
 

 
 

Pue
nte

 so
bre

 e
l r

ío 
Seg

ura
, e

n 
la 

car
ret

era
 d

e 
Ca

ra
yac

a 
a E

lch
e 

de 
la 

Sie
rra

 
 

 
 

 
 

127
.725

,18 
14 

3.83
1,76

 
72.0

00,0
 o 

55.7
25,1

8 
»

Ba
rce

lon
a 

....
....

....
....

.. 
Pue

nte
 so

bre
 e

l 
rio 

Llo
bre

gat
, m

 
la 

car
ret

era
 d

e 
la

de 
San 

Fru
ctu

oso
 a 

Ber
ga 

en 
la 

Co
rba

tera
 a 

la 
de

Sab
ade

ll 
a 

Fra
ts 

de 
Llu

saa
és. 

 
 

 
288

.329
,60 

18 
8.04

9,89
 

120
.000

,00 
148

.829
,60 

»
Ba

rce
lon

a 
 

 
 

Pue
nte

 
sob

re 
la 

rier
a 

de 
Ca

lda
s, 

en 
el 

kil
óm

etr
o

15,7
00 

de 
la 

ear
reá

er^
i^d

e 
Ba

rce
lon

a a 
Ri

ba
s. 

 
211

.186
,27 

18 
6.83

5,59
 

92.0
00,0

0 
119

.18
6,2

7 
»

Hu
elv

a 
...

...
...

...
...

...
...

 P
arte

 m
etá

lica
 

del 
pue

nte
 s

obr
e 

el 
río 

Ca
rre

ras
 e

n
la 

car
ret

era
 

de 
la 

de 
Gib

rale
ón 

a 
Áy

am
ont

e 
a

Isla
 

Cr
ist

ina
....

^. 
 

 
 

 
 

390
.701

,3$ 
20 

11.7
31,0

4 
156

.000
,00 

234
.701

,39 
» ‘

Ta
rra

gon
a 

 
 

....
....

.. 
Pue

nte
 en 

el 
río 

Ésm
á, 

en 
la 

car
ret

era
 

de 
Alc

ole
a

del 
Pin

ar 
a T

arr
ago

na,
 k

ilóm
etro

 33
8. 

 
 

371
.126

,5$ 
20 

11.1
33,8

0 
148

.000
,00 

223
.126

,58 
»

Ta
rra

go
na

 
 

 
....

 P
uen

te 
en 

la 
rier

a 
de 

la 
Sel

va,
 en

 
Vil

lalo
nga

, e
n 

la
car

ret
era

 d
e 

Alc
ove

r 
a S

ant
a 

Cru
z 

de 
Ca

lafe
ll, 

Jd-
¿ 

lóm
etro

 
12

 
 

 
 

 
 

 
 

 
108

.838
,50 

14 
3.25

0,16
 

60.0
00,0

0 
48.3

36,5
0 

»
Ter

uel
 M

io.
MM

.M
.M

.....
 

Pue
nte

 en 
la 

Ram
bla

 
de 

Más
 

de 
Jac

into
 

o 
Re

gaj
o

.... 
de 

Tra
ma

cas
tie

!, 
en 

sus
titu

ció
n 

del 
gru

po 
de 

pon


ton
es 

del 
kiló

me
tro

 
222 

de 
la 

car
ret

era
 

de 
Ta

ran
- 

I eón 
a 

Te
rue

l 
 

 
 

 
 

 
 

87.3
92,1

0 
8 

2,62
1,76

 
87,3

92,1
0 

 ̂
^

. 
To

ta
le

s..
...

.. 
 

 
 

 
1.5

64,
799

,62
 

735
.392

,10 
829

.407
,52 

»
. 

• 
 

■ 
. 

. 
 ̂

~ 
_ 

' 
 

, 
 

 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Ma
dri

d, 
9 d

e 
Ma

rzo
 d

e 
192

8<-^
Ap

rob
ado

 p
or 

S. 
M.-

—R
afa

el 
Be

nju
me

a 
y 

Bu
rín



1688 15 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 75
Pr

im
era

 
rel

ac
ión

 
po

r 
pr

ov
inc

ias
 d

e 
las 

ob
ras

 d
e 

tro
zo

s 
.qu

e 
im

pid
en

 
el 

en
lac

e 
o 

la 
cir

cu
lac

ión
 

po
r 

las 
ca

rre
ter

as
 

co
rre

sp
on

die
nte

s 
que

 
han

 
de 

su
ba

sta
rse

 e
n 

el 
año

 
1

9
2

8
, c

on 
car

go
 

al 
Pr

es
up

ue
sto

 
ex

tra
or

di
na

rio
, 

ha
bie

nd
o 

sid
o 

int
erv

en
ida

 p
or 

el 
Tr

ibu
na

l 
Su

pre
mo

 
de 

la 
Pla

cie
nd

a 
pú

bl
ica

.

PEE
SU

PU
EST

OS
 

PLA
ZO 

DEP
ÓSI

TO
 

AN
UA

LID
AD

ES
 

PA
RA

DE
NO

MI
NA

CI
ON

 
DE 

LO
S 

TR
OZ

OS
 

de 
co

nt
ra

ta
 

de 
eje

cu
ci

ón
 

pr
ov

isi
on

al
 

~ 
: 

” 
¡

PR
OV

IN
CI

AS
 

192
8 

192
9 

193
0

DE 
CA

RR
ET

ER
A 

— 
— 

—« 
_ 

_ 
_

Pe
set

as.
 

Me
ses

. 
Pe

set
as.

 
Pe

set
as.

 
Pe

set
as.

 
Pe

set
as.

Al
ica

nte
 

...»
 

 
Poz

o 
Bla

nco
 

a 
Fío

dri
gri

illo
 

 
209

.77
5,4

4 
18 

8.0
98,

26 
116

.00
0,0

0 
153

.77
5,4

4 
»

Bu
rgo

s 
 

 
 

 
 

 
 

Ca
í-ti

l 
de 

Pe
on

es 
a 

la 
do 

Ce
rez

o 
de 

Río
 

Tir
ón 

a 
Ba

r-
t, 

Lad
illo

 
de 

He
rre

ros
, 

sec
ció

n 
dé 

la 
de 

Bu
rgo

s 
a 

Lo


gro
ño 

a 
Fre

sne
da

 
de  

la 
Sie

rra
, 

tro
zo 

ún
ico

, 
o 

po
r 

, . 
otro

 no
mb

re,
 s

ecc
ión

 
de 

San
 

Mi
gu

el 
de 

Pe
dro

so 
a

/ 
la 

de 
Ha

ro 
a 

Pr
ad

olu
en

go
, 

tro
zo 

se
gu

nd
o..

.....
.....

... 
 

62.
998

,36
 

8
 

1.8
89.

95 
I 

62.
993

,36
 

» 
»

¿J-
ran

ada
 

 
 

 
La

rga
r 

a 
Or

giv
a, 

sec
ció

n 
seg

un
da

, t
roz

o 
últ

im
o, 

tra


mo 
seg

un
do

 
(te

rm
ina

ció
n 

de 
las 

ob
ra

s)
...

 
 

103
.99

3,1
9 

14 
3.1

19,
80 

56.
000

,00
 

47.
993

,19
 

»
Gr

ana
da 

 
 

 
 

Ta
bla

te 
a 

Al
bu

ño
l, 

sec
ció

n 
ter

ce
ra,

 t
roz

o 
qu

int
o 

 
313

.86
6,2

7 
20 

9.4
15,

99 
124

.00
0,0

0 
189

.86
6,2

7 
»

Jaé
n 

 
 

 
 

 
Ub

eda
 

a 
Vi

lla
ma

nri
qu

e, 
sec

ció
n 

ent
re 

el 
río 

Gu
ad

a-
lim

ar 
y 

Ca
ste

lla
r, 

tro
zo 

pr
im

er
o.

. 
 

 
103

.23
9,5

6 
14 

3,0
97,

19 
56J

MH
),00

 
47.

239
,56

 
2>

Lé
rid

a 
..

..
..

/.
 

 
 

Lé
rid

a 
a 

Fli
x, 

por
 

Ma
ya

ls, 
sec

ció
n 

de 
Ba

rro
ca 

al 
,

lím
ite

,, 
tro

zo 
ter

ce
ro

.' 
 

 
 

 
452

.66
6,9

9 
22 

13.
580

,00
 

164
.00

0,0
0 

246
.00

0,0
0 

• 
42

.66
6,9

9
Mu

rci
a 

 
 

 
 

De 
Mo

rat
ail

a 
al-

Ca
mp

o 
de S

an 
Ju

an
/tr

oz
o 

pr
im

ero
 

 
(ob

ras
 

de 
ter

mi
na

ció
n)

...
...

...
 i.

 
 

 
 

153
.07

1,0
8 

14 
4.5

92,
13 

88.
000

,00
 

65.
071

,08
 

s>
To

led
o 

 
...

...
...

. 
 

Al
cau

de
te 

de 
la 

Jar
a 

a 
Ve

lad
a, 

tro
zo 

cu
art

o 
 

389
.75

3,5
8 

20 
11.

692
,61

 
160

.00
0,0

0 
229

.75
3,5

8 
»

To
led

o 
 

 
 

 
Crg

az 
a 

Na
va

lie
rm

os
a, 

sec
ció

n 
seg

un
da

, 
tro

zo 
ún

ico
. 

319
.00

7,1
6 

20 
9.5

70,
21 

128
.00

0,0
0 

191
.00

7,1
6 

_ 
»

Za
mo

ra 
 

 
 

 
Me

din
a 

de 
Ri

o-s
eco

'á 
la 

est
aci

ón
 

de 
To

ro 
(tr

av
es

ía
¡ 

de 
To

ro
) 

 
 

 
. 

 
 

 
76.

211
,35

 
S 

2.2
86,

34 
76.

211
,35

 
» 

»
To

ta
le

s..
...

 
 

 
 

 
2.2

44.
532

,98
 

1.0
31.

209
,71

 
1.1

70,
706

,28
 

42.
66

6,9
9

Ma
dri

d, 
9 

de 
Ma

rzo
 

de 
19

28
.—

Ap
rob

ado
 

por
 

S. 
M.

—
Ra

fae
l 

Be
nju

me
a 

y 
Bu

rín
 

. 
. .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido 

e n  el apartado’ le.rcero de la Real - orée 1 número 199, feote 9 de Septiembre' último, sé anuncia lia vacante t e  Jngeniero Jefe de Obras públicas dej Huesca, que en la actualidad existe y, que ha de cubrirse entre Ingenieros! Jefes diel Cuerpo de Caminos, Cainales y Puertos, al servicio directo p indi-» recto del Estado*, a f in  de que los que’ aspiren n  ella puedan solicitarla e n . la forma prevenida en dicha Real orden dentro del plazo de ocho días, que empezará a  contarse desde la fecha de la inserción del presente anuncio 
e n  la Ga c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 10 de Marzo de 1928.—El Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado tercero de la P*eal orden número 199, fecha 9 de Septieann bre último, se anuncia por segunda vez una vacante de Ingeniero do zona de la Confederación Sindical Hidrográfica del Segura, a fin de que los] Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos que hayan ingr$* sado en el escalafón al servicio direc-» to o indirecto del Estado puedan solicitarla en la forma prevista en techa Real orden dentro del plazo m  ocho días, que empezará # a contarse desde la fecha de la inserción del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 10 de Marzo de 1928.-— M  Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución de la fianza constituida para garantizar la gestión de D- Manuel Regueira Candela, como agente encargado dé una oficina de iníonnación y despacho de pasajes para emigrantes, establecida en Carballo (Goruña), dependiente de D. Felipe Rodríguez Rey? que deja de funcionar, y en virtud dé lo prevenido en el artículo 73 del ue- vlamieniiO de Emigr ac i ón •; v i genio, esta Dirección general ha n c o r d a d o  acceder provisionalmente a la devolución solicitada, publicando el acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, en ^  plazo de dos' meses a contar de la P u blicación, puedan reclamar contra i* 
devolución de la expresada 
quienes a ello se crean con Cí.nJ ^Madrid, 6 de Febrero de l?-»- Q Director.: general, P. D , Francia»  <*» 
liav- " __ _


